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10 ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
10.0. INGENIERÍA INDUSTRIAL: 
 CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS:  
10.0.1 Fuentes Rodríguez Brian Yusset DNI.1082936087 201164 

 El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea con pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2011-03, debido a que 
justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Fuentes Rodríguez Brian Yusset DNI.1082936087 201164 
Código Asignatura Grupo Créditos Tipo 
1000004 Cálculo Diferencial 20 4 C 

 
10.0.2 Mateus García Wilson José  DNI.79896444  200728 

 El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de la asignatura Estrategias e 

Instrumentos para la Mejora de la Competitividad y la Productividad  2020068,  grupo 
1, tipología L, inscrita en MAPI, en el periodo académico  2011-03, debido a que 
justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
 

2. La eliminación de la historia académica MAPI. 
 

3. La cancelación extemporánea con pérdida de créditos de la asignatura Trabajo de 
Grado - Asignaturas de Posgrado 2015321,  Grupo 1, Tipología C , inscrita en el 
periodo académico 2011-03, debido a que justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU).  

 
 INSCRIPCIÓN DE PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 
10.0.3 Sánchez Angarita Juan Camilo  DNI.1014194883  200571 

  El Consejo de Facultad  APRUEBA: 
1. Desbloquear la Historia Académica por causa “[5] retiro por no renovar matrícula en 

los plazos establecidos por la universidad”, para el período académico 2011-03.  
 
2. La inscripción de la Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 9, tipología L, 6 

créditos, en el periodo académico 2011-03, a desarrollar en la empresa 3M, a cargo 
del profesor Michael Silva.  

 
 HOMOLOGACIÓN, CONVALIDACIÓN Y EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS:  
10.0.4 Guerra Rubio Elian Zulenny   DNI.1014200996  200543 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La convalidación de las siguientes asignaturas cursadas en el intercambio académico 

internacional en la Universidad de Buenos Aires, en el período académico 2010-01, 
de la siguiente manera: 

Guerra Rubio Elian Zulenny    DNI.1014200996  200543 
Asignaturas a convalidar en la Universidad Nacional en el programa de 

Ingeniería Industrial 
Asignatura cursada en la 

Universidad de Buenos Aires 
Código Asignatura Tipo Cred Nota Asignatura Cred Cal. 

2016605 Logística C 3 3.0 Logística Integral  4 4 

2010667 Diseño de Producto L 3 3.3 
Diseño de 
Producto 

4 5 

2010668 Gestión de Calidad L 3 3.3 
Gestión de 
Calidad 

4 5 

2010669 Idioma Inglés L 3 3.8 Idioma Inglés 4 7 
  Total de Créditos Convalidados  C 3
  Total de Créditos Convalidados  L 9
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  Total de Créditos Convalidados    12

 
2. Registrar la calificación de aprobada AP en la asignatura 2011183- Intercambio 

académico Internacional, inscrita en el período académico 2010-01. 
 
10.1 INGENIERÍA CIVIL: 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - INSCRIPCIÓN TRABAJO 
DE GRADO: 

10.1.1. Youfeng Li DNI. 317581 213972 
El Consejo de Facultad, en atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación 
interpuesto contra la decisión tomada en el Acta No.015 de septiembre 13 de 2011, 
RATIFICA la decisión anteriormente tomada en el sentido de NO APROBAR la 
inscripción extemporánea de la Asignatura Trabajo de Grado en la modalidad Práctica de 
extensión (Pasantía), con código 2015296, en la Dirección Nacional de Planeación, para 
el periodo 2011-03, dirigida por el profesor Carlos Moncada, debido a que se encuentra 
fuera de las fechas establecidas por el calendario académico. (Resolución 022 de 2011 
del Vicerrectoría Académica) 
 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA Y CANCELACIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
ASIGNATURAS: 

10.1.2. Lugo Gómez Yonatán Alexánder  DNI. 1012386703  215254 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura en el 
periodo 2011-03, debido a que no justifica debidamente la solicitud (Parágrafo 1, Artículo 
15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Lugo Gómez Yonatan Alexander                             DNI. 1012386703                       215254 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

1000019 Fundamentos de Mecánica 18 B 4 

 
10.1.3. Rodríguez Cuéllar Cristian Andrés DNI. 92020756707 214946 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura en el 
periodo 2011-03, debido a que no justifica debidamente la solicitud (Parágrafo 1, Artículo 
15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Rodríguez Cuéllar Cristian Andrés                         DNI. 92020756707                     214946 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2015703 Ingeniería económica 01 B 3 

 
10.1.4. Salamanca Huertas Carlos Andrés DNI. 1019020441 215024 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura en el 
periodo 2011-03, debido a que no justifica debidamente la solicitud (Parágrafo 1, Artículo 
15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Salamanca Huertas Carlos Andrés                          DNI. 1019020441   215024 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2017256 Ciencia e Ingeniería de Materiales 04 L 3 

 
10.1.5. Quitiaquez García Stephanie DNI. 1013629580 215196 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura del periodo académico 2011-03, sin pérdida de créditos, debido a que justifica 
debidamente la solicitud (Parágrafo 1, Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU).  

Quitiaquez Garcia Stephanie                                   DNI. 1013629580                         215196 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

1000003 Álgebra Lineal 04 B 4 
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10.1.6. Triana Hernández Martha Johana DNI. 1018420890 214006 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura del periodo académico 2011-03, sin pérdida de créditos, debido a que justifica 
debidamente la solicitud (Parágrafo 1, Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU).  

Triana Hernández Martha Johana                            DNI. 1018420890                      214006 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2023225 Medios digitales en construcción 02 L 3 

 
10.1.7. Rengifo Gutiérrez Octavio Augusto DNI. 1012360036 214556 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación extemporánea de las siguientes asignaturas del periodo académico 

2011-03, sin pérdida de créditos, debido a que justifica debidamente la solicitud 
(Parágrafo 1, Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU).  

Rengifo Gutiérrez Octavio Augusto                        DNI. 1012360036                        214556 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2015954 Estructuras Hidráulicas 03 C 3 
2015950 Diseño estructural 02 C 3 

 
2. Cursar el período académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 
10.1.8. Lozano Ducúara Javier Francisco DNI. 93021133 213293 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura del periodo académico 2011-03, con pérdida de créditos, , debido a que 
justifica debidamente la solicitud (Parágrafo 1, Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CSU).  

Lozano Ducúara Javier Francisco                           DNI. 93021133                          213293 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2022761 SIG para Ingeniería Civil 01 B 3 

 
10.1.9. Barbón Roa Daniel Alejandro DNI. 80205566 214065 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cancelación de la siguiente asignatura del periodo 2011-03, sin pérdida de créditos, , 

debido a que justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 
del CSU). 

Barbón Roa Daniel Alejandro                                   DNI. 80205566                          214065 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2019873 Seguridad vial 01 L 4 

 
2. Inscripción en el período académico 2011-03, en MAPI, de la siguiente asignatura: 

Barbón Roa Daniel Alejandro                                   DNI. 80205566                          214065 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2019873 Seguridad vial 01 T 4 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 

10.1.10. Anacona Castro Harvy DNI. 1061710804 215601 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 
 

10.1.11. Ospina Patiño David Andrés DNI. 1010202793 215433 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 
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CAMBIO DE GRUPO: 
10.1.12. Gómez Duque Camilo Andrés DNI. 80793837 213751 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Trabajo de 
Grado código 2015296, inscrita en el periodo 2011-03, del grupo 20 al grupo 12. 

HOMOLOGACIÓN, CONVALIDACIÓN Y EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 
10.1.13. Pedraza Peña Álvaro Fabián DNI. 1052390519 214281                            

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas en el L’Ecole Nationale 

d’Ingénieurs de Tarbes, Francia (ENIT), dentro del Intercambio Académico 
Internacional, en el periodo académico 2010-03:  
Pedraza Peña Álvaro Fabián   DNI. 1052390519  214281 

Asignaturas homologadas y/o convalidadas al plan de 
estudios 2542 - Ingeniería Civil 

Asignaturas cursadas en el L’Ecole Nationale 
d’Ingénieurs de Tarbes, Francia (ENIT) 

Código Nombre Créditos Tipo Califi Nombre 
Créditos 

ECTS 
     
Califi 

2020473 
Taller de 

modelación de 
hidrosistemas 

3 L 4.4 

Métodos Numéricos 2 12 
Redes Exteriores y RVD 1 14 
Modelización Numérica 1 13 
Obras y planificaciones 
hidráulicas 

4 16,5 

2021824 
Gerencia de 

proyectos 
3 L 4.5 

Proyecto multitecnológico 4 15 
Metalurgia Mecánica 2 15 

2020322 
Evaluación 

Geoambiental 
3 L 4.5 

Evaluación de proyecto 3 15 
Reporte 2 15 
Sustentación 1 15 

 2015943 
Construcción 

de 
Edificaciones 

3 C 3.9 

Electricidad de edificios  1 15 
Gestión de proyectos 1 11 
Construcción en madera 1 13 
Dinámica de estructuras 1 12,7 
Excavación 1 11 
Equipamiento técnico de 
edificios 

2 14,5 

Construcciones metálicas 2 12 

  
Total créditos 
homologados 12             
Créditos  
Disciplinar 

3 

Créditos Libre 
Elección 

9 

 
Total de créditos del Plan de Ingeniería Civil (2542) 180 
Número máximo de créditos para homologaciones, convalidaciones y validaciones  90 
Total de créditos del plan homologados  12 
Número máximo de créditos para nuevas homologaciones, convalidaciones y validaciones  78 

 
 

2. Registrar la calificación de aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, inscrita en el período académico  2010-03. 
 

10.1.14. Rojas Peñaranda Sandra Lorena DNI. 37276088 213206                            
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Homologación de las siguientes asignaturas cursadas en la Universidad Politécnica 

de Cataluña (UPC) dentro del Intercambio Académico Internacional, en el periodo 
académico 2010-01:  
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Rojas Peñaranda Sandra Lorena                            DNI.  37276088                                            213206   

Asignaturas homologadas y/o convalidadas, plan de 
estudios 2542 de Ingeniería Civil 

Asignaturas cursadas en la 
Universidad Politécnica de Cataluña 

(UPC) 

Código Nombre Créditos Tipo 
Calificaci

ón Nombre 
Créditos 

ECTS 
Calific
ación 

2015960 
Gestión 

Ambiental de 
Infraestructura 

3 C 3,3 

Impacto Ambiental 
de las obras 

públicas 
3 7 

Uso de Residuos 
en la construcción 

2,4 7 

Total créditos 
homologados 

3 

Créditos  
Disciplinar 

3 
 
 

 
2. La devolución del valor pagado por concepto de derechos de matrícula 

correspondiente a los períodos académico 2009-03: ($458.445) y 2010-01 
($$493.601), debido a que se encontraba en Reserva de cupo Automática. 

 
10.1.15. Gil Pinzón Fredy DNI. 1030533120 213528 

El Consejo de Facultad APRUEBA modificar la decisión tomada en el Acta No.005 del 
22 de marzo del 2011 en el numeral 10.1.16, en el sentido de NO APROBAR 
equivalencia de las asignaturas Portugués I (2010592) y II (2011120), a la tipología de 
Libre Elección, en el período académico 2011-01, debido a que las asignaturas no tienen 
calificación numérica equivalente al nuevo plan. 

10.1.16. Amaya Daza Diana Gizeth DNI 1030526165  215013  
El Consejo de Facultad APRUEBA excluir su nombre de la resolución No.272. Acta 
No.012 de agosto 9 de 2011 del Consejo de Facultad de Ingeniería, por la cual  se le 
determina pérdida de calidad de estudiante por presentar un promedio aritmético 
ponderado acumulado menor que tres punto cero (3.0) (artículo 44, numeral 3 del 
Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U,), teniendo en cuenta la decisión del Consejo de Sede 
mediante la Resolución No. 423 de 2011. 
 

10.2 INGENIERÍA ELÉCTRICA: 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA Y CANCELACIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
ASIGNATURAS: 

10.2.1 Vargas Jiménez Carlos Andrés  DNI. 1075663972            223350 
 El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 

asignatura inscrita en el período académico 2011-03, debido a que los argumentos y los 
documentos de soporte presentados no justifican suficientemente la solicitud ( Acuerdo 
No. 008 de 2008 del C. S. U., Artículo 15 ). 

Código SIA Nombre asignatura Grupo Tipo Créditos 

2016489 Circuitos I 4 C 3 

 
10.2.2 Barbosa Reina Juan Pablo   DNI. 1026257618           222897 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura inscrita en el período académico 2011-03, debido a que los argumentos y los 
documentos de soporte presentados no justifican suficientemente la solicitud (Acuerdo 
No. 008 de 2008 del C. S. U., Artículo 15 ).  

Código SIA Nombre asignatura Grupo Tipo Créditos 

2025048 Cátedra Manuel Ancizar 1 L 3 
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10.2.3 Villamil Salazar Carlos Arturo  DNI. 79494469  222892 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 
2. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de la siguiente asignatura 

inscrita en el período académico 2011-03, debido a que justifica debidamente la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU).  

Villamil Salazar Carlos Arturo  DNI. 79494469  222892 

Código SIA Nombre asignatura Grupo Tipo Créditos 

2015159 Variable Compleja 4 B 4 

 
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICOACADÉMICO: 

10.2.4 Beltrán Parra Javier David             DNI.  1070945721   223440 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que no justifica debidamente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo No. 008 de 2008 del C.S.U).  

 
10.2.5 Ramírez González Ángela Rossana   DNI.  52777739   222643 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que no justifica debidamente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo No. 008 de 2008 del C.S.U). 

 
INSCRIPCIÓN DE PRÁCTICA ESTUDIANTIL:  

10.2.6 Beto Sanabria Viviana Andrea                 DNI.  53068247  222778 
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil I, código 2016762, 

tipología L, 3 créditos, durante el periodo 2011-03, y designa como director al profesor 
Luis Eduardo Gallego.  

 
2. NO APRUEBA la transferencia de créditos excedentes del plan MAPI al componente 

de Libre Elección del plan de Ingeniería Electrónica, teniendo en cuenta que la 
resolución 022 de 2011 derogó la resolución 242 de 2009 en la cual se otorgaba esta 
concesión 

 
  DEVOLUCIÓN DEL VALOR PAGADO POR DERECHOS DE MATRÍCULA: 
10.2.7 López Rodríguez Rubén Hernando            DNI.  1032359733   222683 

El Consejo de Facultad APRUEBA la devolución del valor pagado por concepto de 
derechos de matrícula del período académico 2011-03 ($432.447), por culminar ciclo de 
estudios en el período 2011-01. 

 
 DESBLOQUEO HISTORIA ACADÉMICA, INSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS Y 

CORRECCIÓN HISTORIA ACADÉMICA 
10.2.8 Calderón Cancelado Diego Mauricio     DNI.  1018422710 223531 
 El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. Desbloquear la historia académica por causa 40 (reserva de cupo automática), para el 
período académico 2011-03. 

 
2. La inscripción extemporánea de las siguientes asignaturas en el periodo académico 

2011-03: 



ACTA No.018 DE OCTUBRE 27 DE 2011 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

 
7 

Calderón Cancelado Diego Mauricio     DNI.  1018422710    223531 

Código SIA Nombre asignatura Grupo Tipo Créditos 

2024049 Subestaciones Eléctricas 1 C 3 

2016866 Trabajo de Grado 7 C 6 

 
 EXCEPCIÓN A LA NORMA RESOLUCIÓN 235 DE 2009 DE VICERRECTORÍA 

ACADÉMICA ARTICULO 1 ÍTEM d) y REINGRESO 
10.2.9 Cardozo Munar Nelson Antonio            DNI.  80778022   222963 

El Consejo de Facultad NIEGA reingreso al programa de Ingeniería Eléctrica a partir del 
periodo 2012-01, teniendo en cuenta que el Consejo de Facultad no puede otorgar 
reingreso a quien lo solicite después de tres años  consecutivos de haber perdido la 
calidad de estudiante (Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU.)  

 
 DOBLE TITULACIÓN: 
10.2.10 Cuarán Valenzuela José Roberto DNI. 1032431738  261384 

 El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO ante el Consejo de 
Sede, la Doble Titulación – carrera de Ingeniería Electrónica 2545, teniendo como 
segundo programa Ingeniería Eléctrica – 2544, de acuerdo con el siguiente análisis: 

Cuarán Valenzuela José Roberto   DNI. 1032431738 

ANÁLISIS CON LAS CONDICIONES A LA FECHA DE LA SOLICITUD  ( octubre de 2011 ) 

  P. A. P. A. (a la fecha de la solicitud) 4.3 

1 Créditos del Plan Curricular de Ingeniería Electrónica + Inglés 184 

2 Créditos aprobados hasta finalizar el periodo 2008-03 76 

3 Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica en 2009-01 + Inglés 108 

4 Máximo posible de créditos adicionales a partir de 2009-01 53 

5 Créditos aprobados a partir de 2009-01 + Inglés 89 

6 Créditos adicionales ganados a partir de 2009-01 en Ingeniería Electrónica 53 

7 Créditos cursados aprobados en Ingeniería Electrónica hasta la fecha + Inglés 165 

8 Créditos cursados no aprobados en Ingeniería Electrónica desde 2009-01 0 

9 Créditos Cancelados Extemporáneamente 4 

10 Cupo de créditos disponibles para inscripción a la fecha (106-89-4+53+12) 78 

11 Créditos pendientes para finalizar Ingeniería Electrónica 19 

12 Créditos Plan Curricular de Ingeniería Eléctrica + Inglés 179 

13 Créditos aceptados como equivalentes  en el plan de Ingeniería Eléctrica + Inglés 147 

14 Créditos pendientes para terminar Ingeniería Eléctrica 32 

15 
(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica ) - 
(Créditos pendientes en Ingeniería  Eléctrica)  

27 

16 Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud (2011-01) APROBAR

 
En el programa de Ingeniería Eléctrica 2544, las siguientes son las posibles 
equivalencias y convalidaciones de asignaturas: 
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Cuarán Valenzuela José Roberto   DNI. 1032431738 

 
Asignaturas aceptadas como equivalentes en el  

plan de estudios de Ingeniería Eléctrica 
 

Asignaturas cursadas en el  
plan de estudios de Ingeniería Electrónica 

Código Nombre C Tipo Nota Código Nombre C Tipo Nota 

2016856 
Introducción a la 
ingeniería Eléctrica  

 5 
  

 
 C 

  
4.1 

2001327 
Introducción 
a la 
ingeniería 

4 C 4.1 

20116244 
Comunicación Oral y 
Escrita 

20116244 
Comunicació
n Oral y 
Escrita 

1 L 4.3 

1000004 Cálculo diferencial 4 B 5.0 2001285 
Matemáticas 
I 

4 B 5.0 

1000005 
Fundamentos de 
mecánica 

4 B 4.1 2000438 Física I 4 B 4.1 

1000040 
Introducción a la 
ciencia de los 
materiales 

3 B 4.2 2000174 
Materiales 
para 
ingeniería 

3 B 4.2 

2016862 
Taller de de 
Ingeniería Eléctrica 

2 C 3.9 2001331 
Taller de 
Electrónica 

2 C 3.9 

2021150 
La energía en 
Colombia 

3 L 4.7 2021150 
La energía en 
Colombia 

3 L 4.7 

2015734 
Programación de 
computadores 

3 B 4.3 2015734 

Programació
n de 
computadore
s 

3 B 4.3 

1000005 Cálculo Integral 4 B 3.4 2019617 
Matemáticas 
II 

4 B 3.4 

1000017 
Fundamentos de 
electricidad y 
magnetismo 

4 B 4.6 2000439 Física II 4 B 4.6 

1000003 Algebra Lineal 4 B 4.6  
Matemáticas 
III 

4 B 4.6 
1000006 

Cálculo en varias 
variables 

4 B 4.6 2000927 

2016699 Estructuras de datos 3 L 4.5 2001412 
Estructuras 
de 
Información 

3 B 4.5 

2025048 
Cátedra Manuel 
Ancízar bases 
biológicas 

3 L 4.8 2025048 

Cátedra 
Manuel 
Ancizar 
bases 
biológicas 

3 L 4.8 

2015703 Ingeniería Económica 3 B 4.8 2015703 
Ingeniería 
Económica 

3 B 4.8 

2016489 Circuitos Eléctricos I 3 C 4.8 2016489 
Circuitos 
Eléctricos I 

3 C 4.8 

1000020 
Fundamentos de 
oscilaciones, ondas y 
óptica 

4 B 4.1 2019615 Física III 4 B 4.1 

1000007 
Ecuaciones 
Diferenciales 

4 B 4.2 2019619 
Matemáticas 
IV 

4 B 4.2 

2015159 Variable Compleja 4 B 3.0 2015159 
Variable 
Compleja 

4 B 3.0 

2001065 

Optativa 
matemáticas: 
Probabilidad y 
estadística 

3 B 4.7 2001065 
Probabilidad 
y estadística 

3 B 4.7 

2016490 Circuitos eléctricos II 4 C 4.2 2001603 
Circuitos 
eléctricos II 

4 C 4.2 
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2016506 Señales y Sistemas I 3 C 4.4 2016506 
Señales y 
Sistemas I 

3 C 4.4 

2016507 Señales y sistemas II 3 C 4.2 2016507 
Señales y  
sistemas II 

3 C 4.2 

2016863 Taller de Ingeniería 3 C 4.2 2022339 
Laboratorio 
de circuitos 
eléctricos 

3 L 4.2 

2016495 Electrónica Análoga I 4 C 4.4 2016495 
Electrónica 
Análoga I 

4 C 4.4 

2016498 Electrónica Digital I 4 C 3.2 2016498 
Electrónica  
Digital I 

4 C 3.2 

2016500 
Física de 
Semiconductores 

3 B 4.2 2016500 
Física de 
Semiconduct
ores 

3 B 4.2 

2016488 Circuitos de RF 3 L 4.3 2016488 
Circuitos de 
RF 

3 C 4.3 

2015702 
Gerencia y Gestión 
de Proyectos 

3 B 4.6 2015702 
Gerencia y 
Gestión de 
Proyectos 

3 B 4.6 

2016487 
Campos 
Electromagnéticos 

4 C 4.6 2016487 
Campos 
Electromagné
ticos 

4 C 4.6 

2016493 Control 4 C 3.7 2016493 Control 4 C 3.7 

2016501 
Instrumentación y 
Medidas 

3 C 4.3 2016501 
Instrumentaci
ón y Medidas 

3 C 4.3 

2019125 
Redes de 
Telecomunicaciones 

3 L 4.4 2019125 

Redes de 
Telecomunic
a - 
ciones 

3 L 4.4 

2016496 Electrónica Análoga II 3 L 4.8 2016496 
Electrónica 
Análoga II 

4 C 4.8 

2016503 Líneas y Antenas 3 L 4.4 2016503 
Líneas y 
Antenas 

3 C 4.4 

2016492 Comunicaciones 3 L 4.8 2016492 
Comunicacio
nes 

3 C 4.8 

2016494 
Conversión 
Electromagnética 

3 C 3.0 2016494 
Conversión 
Electromagné
tica 

3 C 3.0 

2024045 
Taller de Proyectos 
Interdisciplinarios 

3 C 5.0 2024045 

Taller de 
Proyectos 
Interdisciplina
rios 

3 C 5.0 

2016511 
Técnicas de 
Integración 

3 L 4.2 2016511 
Técnicas de 
Integración 

3 C 4.2 

2016753 Micro controladores 3 L 4.9 2016753 
Micro 
controladores 

3 L 4.9 

2016497 
Electrónica de 
Potencia 

3 L 4.6 2016497 
Electrónica 
de Potencia 

4 C 4.6 

1000044 Inglés I 3 P AP 1000044 Inglés I 3 P AP 

1000045 Ingles II 3 P AP 1000045 Ingles II 3 P AP 

1000046 Ingles III 3 P AP 1000046 Ingles III 3 P AP 

1000047 Ingles IV 3 P AP 1000047 Ingles IV 3 P AP 

  
Total créditos 
equivalentes 

147        
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Créditos 
Fundamentación 

54        

  Créditos  Disciplinar 48        

  
Créditos Libre 
Elección 

33        

  Créditos Nivelación 12        

 
10.3 INGENIERÍA MECÁNICA: 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS:  

10.3.1 Rodríguez Romero Edwin DNI. 80897617 234116  
 El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. Cursar el periodo  académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 

 
2. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de las siguientes asignaturas 

inscritas en el período académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
 Rodríguez Romero Edwin                                                DNI. 80897617                                    234116

Código SIA Nombre Asignatura a Cancelar Tipo Créditos 

2025049-1 
Cátedra Jorge Eliecer Gaitán “Fiesta, 

carnaval, sociedad y Arte” 
L 3 

2025048-1 Cátedra Manuel Ancizar “Caribe sin fronteras” L 3 

 
10.3.2 Salamanca Salamanca Arturo DNI79953706 232893  

 El  Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de la siguiente asignatura 
inscrita en el período académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
 Salamanca Salamanca Arturo                                      DNI. 79953706                                232893 

Código SIA Nombre Asignatura a Cancelar Tipo Créditos 

2017258-2 Diseño de Elementos de Máquinas I C 3 

 
10.3.3 Montaño Forero Oscar Andrés DNI.1013611651 234096  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea con pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2011-03, debido a que 
justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
  Montaño Forero Oscar Andrés DNI. 1013611651 234096 

Código SIA Nombre Asignatura a Cancelar Tipo Créditos 

2017797-1 Dinámica Poblacional L 3 
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10.3.4 Arroyave Ortegón Jorge Andrés DNI.1094891365 233792  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea con pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2011-03, debido a que 
justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
  Arroyave Ortegón Jorge Andrés DNI. 1094891365 233792 

Código SIA Nombre Asignatura a Cancelar Tipo Créditos 

1000053-13 Inglés Intensivo III y IV P 6 

10.3.5 Morales Araújo Hernán Alfredo DNI.93091211821 234678  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U)  
 
2. La cancelación extemporánea con pérdida de créditos de la siguiente asignatura 

inscrita en el periodo académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
Morales Araújo Hernán Alfredo                                            DNI. 93091211821                            234678 

Código SIA Nombre Asignatura Tipo Créditos 

1000004 -3 Cálculo Diferencial B 4 

 
10.3.6 Alejo Cubillos Álvaro DNI.1010173922 234050  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de las siguientes asignaturas 
inscritas en el periodo académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
 Alejo Cubillos Álvaro                                       DNI. 1010173922                                 234050 

Código SIA Nombre Asignatura a Cancelar Tipo Créditos 

2016133-1 Ciudad, habitad y vivienda L 3 

2025048-1 
Cátedra Manuel Ancizar, “Caribe sin 

fronteras” 
L 3 

 
10.3.7 Umaña Baquero Jorge Andrés DNI.1020736184 234129  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U)  
 

2. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de las siguientes asignaturas 
inscritas en el periodo académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
 Umaña Baquero Jorge Andrés                            DNI. 1020736184                                       234129 

Código SIA Nombre Asignatura Tipo Créditos 

2024045-19 Taller de Proyectos Interdisciplinarios C 3 

2015215-2 Análisis de Sistemas Dinámicos C 3 
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10.3.8 Cabezas Martínez Iván Albeiro DNI.1032426847 233974  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el período académico 2011-03, debido a que no justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU): 
  Cabezas Martínez Iván Albeiro DNI. 1032426847 233974 

Código SIA Nombre Asignatura Tipo Créditos 

2017259-2 Diseño de Elementos de Máquinas II C 3 

 
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

10.3.9 Cubillos Gutiérrez Johann Armando DNI.1032417845 234336 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que justifica debidamente la fuerza mayor o caso fortuito (Art. 18 del Acuerdo 
008 del C.S.U).  
 
INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS: 

10.3.10 Carrillo Chavarría Juan Camilo DNI.1075873859 235020 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 
2011-03, de la siguiente asignatura: 
  Carrillo Chavarría Juan Camilo DNI. 1075873859 235020 

Código SIA Nombre Asignatura a Inscribir Tipo Créditos 

2021149-1 Galileo L 3 

 
INSCRIPCIÓN DE PRÁCTICA ESTUDIANTIL: 

10.3.11 Muñoz Olaya Juan Sebastián DNI.1013603764 234097 
 El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. Cursar el periodo  académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 

 
2. La inscripción en el período académico 2011-03 de la Práctica Estudiantil III 

(2016764), tipología L, 9 créditos, a desarrollar en la empresa Coca Cola FEMSA, 
dirigida por el Ingeniero Fabio Sierra por parte de la Universidad Nacional de 
Colombia y el Sr. Jesús Alfonso Cárdenas Caicedo por parte de la entidad Coca Cola 
FEMSA. 

 
3. La cancelación extemporánea  sin pérdida de créditos de las siguientes asignaturas, 

inscritas en el período académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
  Muñoz Olaya Juan Sebastián DNI. 1013603764 234097 

Código SIA Nombre Asignatura a Cancelar Tipo Créditos 

2017269-3 Motores de Combustión Interna C 3 

2025052-1 
Cátedra José Celestino Mutis: “Déjate tentar 

los las matemáticas” 
L 3 

 
10.3.12 Silva Zarate Oscar Alejandro DNI.1022347534 234124 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo  académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
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2. La inscripción en el período académico 2011-03 de la Práctica Estudiantil III, 2016764, 
grupo 16, tipología L, 9 créditos,  a desarrollar en la empresa GM Colmotores, 
dirigida por el Ingeniero Miguel Ángel Baquero por parte de la Universidad Nacional 
de Colombia y Alejandra Leguizamón por parte de la empresa. 

 
3. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de las siguientes asignaturas, 

inscritas en el período académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
  Silva Zarate Oscar Alejandro DNI.1022347534

 234124 

Código SIA Nombre Asignatura a Cancelar Tipo Créditos 

2021143-1 Cátedra de comercio, crisis y negocios internacionales L 3 

2021165-1 Ingeniería tisular L 2 

2021846-1 Epistemología de las ciencias naturales L 3 

2022160-1 Amazonía y otras selvas ecuatoriales: Conflicto y desarrollo L 3 

2023289-1 Sistemas Hidráulicos y Neumáticos L 3 

2022617-1 Alemán III L 3 

 
10.3.13 Ospina Aldana Gustavo Alejandro DNI.1018407772 234310 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2011-03, de la 
Práctica Estudiantil III, 2016764, grupo 5, tipología L, 9 créditos,  a desarrollar en la 
empresa IMOCOM, dirigida por el Ingeniero Luis Eduardo Benítez por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia.  

 
10.3.14 Chaparro Álvarez Jaime Alberto DNI.80769980 234069 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2011-03, de la 
Práctica Estudiantil III, 2016764, tipología L, 9 créditos,  a desarrollar en la empresa SKF 
Latin America LTDA, dirigida por el Ingeniero José Manuel Arroyo por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia.  

 
10.3.15 Espitia Sánchez Diego Mauricio DNI.1018422533 233808 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura 
cursada y aprobada en  MAPI, durante el período académico 2011-01: 
  Espitia Sánchez Diego Mauricio DNI. 1018422533 233808 

Código SIA 
Nombre Asignatura 
 

T.  registrada T. Nueva Créditos 

2023124 Energías Renovables L T 4 

 
REINGRESO: 

10.3.16 Villate Mesa Deisy Viviana DNI.94011003251 234964 
El Consejo de Facultad APRUEBA reingreso al programa de Ingeniería Mecánica a partir 
del período 2012-01. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del C.S.U) 

Villate Mesa Deisy Viviana                                          DNI. 94911993251                       234964 
Promedio P.A.P.A. 2.9 
Créditos Exigidos Plan de Estudios 180 
Créditos inscritos (sin incluir tipo P) 12 
Créditos aprobados (del plan de estudios) 6 
Créditos no aprobados (del plan de estudios) 3 
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Créditos no aprobados Ingles 0 
Créditos Cancelados extemporáneamente 3 
Total de créditos cursados 13 
Máximo Créditos adicionales 80 
Créditos adicionales obtenidos 12 
Cupo de créditos disponibles para inscripción 183 
Créditos Pendientes 174 
Créditos Pendientes Tipo P 12 

Cupo de créditos disponibles >  Créditos faltantes por cursar 
Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un  
Promedio Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3.1 
Si inscribe 15 Créditos 3.1 
Si inscribe 18 Créditos 3.1 
Si inscribe 21 Créditos 3.1 

 
10.3.17 Hurtado González Dimas José DNI.93100818360 234914 

El Consejo de Facultad APRUEBA reingreso al programa de Ingeniería Mecánica a partir 
del período 2012-01. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del C.S.U) 

 Hurtado Gonzales Dimas José DNI. 93100818360
 234914 
Promedio P.A.P.A. 2.9 
Créditos Exigidos Plan de Estudios 180 
Créditos Nivelación Sin Inglés 8 
Cupo de Créditos Inicial con Nivelación 200 
Créditos inscritos (sin incluir tipo P) 12 
Créditos Inscritos Nivelación 8 
Créditos aprobados (del plan de estudios) 6 
Créditos no aprobados (del plan de estudios) 6 
Créditos no aprobados Ingles 0 
Créditos Cancelados extemporáneamente 0 
Total de créditos cursados 20 
Máximo Créditos adicionales 80 
Créditos adicionales obtenidos 12 
Cupo de créditos disponibles para inscripción 192 
Créditos Pendientes 174 
Créditos Pendientes Tipo P 12 
Total Créditos Pendientes 186 

Cupo de créditos disponibles >  Créditos faltantes por cursar 
Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un  
Promedio Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3.1 
Si inscribe 15 Créditos 3.1 
Si inscribe 18 Créditos 3.1 
Si inscribe 21 Créditos 3.1 

 
10.3.18 García Gonsález María Alejandra DNI.1019057367 234656 

El Consejo de Facultad APRUEBA reingreso al programa de Ingeniería Mecánica a partir 
del período 2012-01. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del C.S.U). 

 García Gonsález María Alejandra DNI. 1019057367 234656 
Promedio P.A.P.A. 2.9 
Créditos Exigidos Plan de Estudios 180 
Créditos inscritos (sin incluir tipo P) 65 
Total de Créditos Cursados Plan 54 
Créditos aprobados (del plan de estudios) 29 
Créditos no aprobados (del plan de estudios) 25 
Créditos no aprobados Ingles 0 
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Créditos Cancelados extemporáneamente 11 
Total de créditos cursados 58 
Máximo Créditos adicionales 80 
Créditos adicionales obtenidos 72 
Cupo de créditos disponibles para inscripción (180 + 12 + 4 + 72 - 58  - 3 - 11) 196 
Créditos Pendientes 151 
Créditos Pendientes Tipo P 9 

Cupo de créditos disponibles >  Créditos faltantes por cursar 
Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un  
Promedio Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3.5 
Si inscribe 15 Créditos 3.4 
Si inscribe 18 Créditos 3.3 
Si inscribe 21 Créditos 3.3 

 
10.3.19 Reyes Fandiño Breiner Arturo DNI.1015406820 234112 

El Consejo de Facultad APRUEBA reingreso al programa de Ingeniería Mecánica a partir 
del período 2012-01. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del C.S.U) 

 Reyes Fandiño Breiner Arturo  DNI. 1015406820 234112 
Promedio P.A.P.A. 2.9 
Créditos Exigidos Plan de Estudios 180 
Créditos inscritos (sin incluir tipo P) 100 
Total de Créditos Cursados Plan 88 
Créditos aprobados (del plan de estudios) 64 
Créditos no aprobados (del plan de estudios) 24 
Créditos no aprobados Ingles 0 
Créditos Cancelados extemporáneamente 12 
Total de créditos cursados 100 
Máximo Créditos adicionales 80 
Créditos adicionales obtenidos 80 
Cupo de créditos disponibles para inscripción (180 + 12 + 80 -88 -12) 172 
Créditos Pendientes 116 
Créditos Pendientes Tipo P 12 

Cupo de créditos disponibles >  Créditos faltantes por cursar 
Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un  
Promedio Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3.7 
Si inscribe 15 Créditos 3.6 
Si inscribe 18 Créditos 3.5 
Si inscribe 21 Créditos 3.4 

 
10.3.20 García Ríos Daniel DNI.94030602263 234908 

El Consejo de Facultad APRUEBA reingreso al programa de Ingeniería Mecánica a partir 
del período 2012-01. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del C.S.U) 

 García Ríos Daniel      DNI. 94030602263 234908 
Promedio P.A.P.A. 2.8 
Créditos Exigidos Plan de Estudios 180 
Créditos inscritos (sin incluir tipo P) 9 
Total de Créditos Cursados Plan 9 
Créditos aprobados (del plan de estudios) 6 
Créditos no aprobados (del plan de estudios) 3 
Créditos no aprobados Ingles 0 
Créditos Cancelados extemporáneamente 3 
Total de créditos cursados 13 
Máximo Créditos adicionales 80 
Créditos adicionales obtenidos 12 
Cupo de créditos disponibles para inscripción (180 + 12 + 4+12 -16 ) 192 
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Créditos Pendientes 174 
Créditos Pendientes Tipo P 12 

Cupo de créditos disponibles >  Créditos faltantes por cursar 
Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un  
Promedio Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3.2 
Si inscribe 15 Créditos 3.2 
Si inscribe 18 Créditos 3.2 
Si inscribe 21 Créditos 3.1 

 
10.3.21 Quiguantar Aguirre Francisco Javier DNI.1085907668 234207 

El Consejo de Facultad APRUEBA reingreso al programa de Ingeniería Mecánica a partir 
del período 2012-01. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del C.S.U) 

Quiguantar Aguirre Francisco Javier   DNI. 1085907668    234207 
Promedio P.A.P.A. 2.8 
Créditos Exigidos Plan de Estudios 180 
Créditos inscritos (sin incluir tipo P) 45 
Total de Créditos Cursados Plan 45 
Créditos aprobados (del plan de estudios) 27 
Créditos no aprobados (del plan de estudios) 18 
Créditos no aprobados Ingles 0 
Créditos Cancelados extemporáneamente 0 
Total de créditos cursados 45 
Máximo Créditos adicionales 80 
Créditos adicionales obtenidos 54 
Cupo de créditos disponibles para inscripción (180 + 12+54 -45 ) 201 
Créditos Pendientes 153 
Créditos Pendientes Tipo P 12 

Cupo de créditos disponibles >  Créditos faltantes por cursar 
Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un  
Promedio Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3.8 
Si inscribe 15 Créditos 3.6 
Si inscribe 18 Créditos 3.5 
Si inscribe 21 Créditos 3.4 

 
10.3.22 Rodríguez Jiménez Julián DNI.1010174280 234292 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso al programa de Ingeniería Mecánica 
(2547) en el período académico 2012-01, debido a que el Consejo de Facultad solo 
puede autorizar un reingreso a estudiantes de pregrado. (Articulo 46 Acuerdo 0008 de 
2010 del CSU 

 
 DOBLE TITULACIÓN: 
10.3.23 Barriga Barriga Guillermo DNI.79955315 232582 

El Consejo de Facultad APRUEBA  tramitar con concepto NEGATIVO ante el Consejo 
de Sede la Doble Titulación - programa de pregrado en Zootecnia  (2556), teniendo como 
segundo programa de pregrado Ingeniería Mecánica (2547), debido a que ya fue 
estudiante de ese programa y en el periodo académico 2003-1 perdió la calidad de 
estudiante por bajo rendimiento académico. 
  
HOMOLOGACIÓN, CONVALIDACIÓN Y EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 

10.3.24 Corral Velásquez Javier Sebastián DNI.80083736 234417 
 El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el período académico 2011-03, 

de la siguiente asignatura cursada y aprobada en el Programa de Ingeniería de 
Sistemas. (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
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Corral Velásquez Javier Sebastián DNI. 80083736 234417 

Asignaturas homologadas en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el Programa de 
Ingeniería de Sistemas 

Cód. Nombre C T Nota Cód. Nombre C T Nota 

2016749 
Introducción a la 

Ingeniería de Sistemas 
3 L 3.1 200183799C

Introducción a la 
Ingeniería 

3  3.1 

 Créditos homologados L 3 

 Total créditos 
Homologados 

3 

 
10.3.25 Páez Pinilla Carlos Andrés DNI.1018419571 234994 

 El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación en el período académico 2011-03, 
de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, de la siguiente manera. (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Páez Pinilla Carlos Andrés DNI. 1018419571 234994 

Asignaturas homologadas en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas 

Cód. Nombre C T Nota Nombre 

 

Nota 

1000004 Cálculo Diferencial 4 B 3.0 Cálculo Diferencial 3.0 

1000005 Cálculo Integral 4 B 3.0 Cálculo Integral 3.0 

1000003 Algebra Lineal 4 B 3.0 Álgebra Lineal 3.0 

1000017 
Fundamentos de 

Electricidad y Magnetismo 
4 B 4.0 

Física II (Electrostática y 
Magnetismo) 

4.0 

1000019 
Fundamentos de 

Mecánica 
4 B 3.5 Física I(Mecánica y Dinámica) 3.5 

1000021 
Fundamentos de 

Mecánica de Fluidos 
3 B 3.0 Fluidos Calor y Ondas 3.0 

2015734 
Programación de 
Computadores 

3 C 3.5 Programación I 3.1 

2010667 Metodología Científica 3 L 4.0 Metodología Científica 4.0 

 Créditos homologados L 3 

 Créditos homologados B 23 

 Créditos homologados C 3 

 Total créditos 
Homologados 

29 

 
10.3.26 Rojas Jiménez Cristian Andrés DNI.1023880999 235073 

 El Consejo de Facultad NO APRUEBA la homologación de las siguientes asignaturas 
cursadas y aprobadas en la Universidad Pedagógica Nacional, debido a que, a juicio del 
Comité Asesor del Programa Curricular, las asignaturas no son similares en su 
contenido, intensidad o tipología a las que se ofrecen en la Universidad Nacional de 
Colombia  (Art. 35 del Acuerdo 008 del  2008 del CSU). 

Rojas Jiménez Cristian Andrés DNI. 1023880999 235073 

Asignaturas No homologadas en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en la Universidad 
Pedagógica Nacional 

Cód. Nombre C T Nota Nombre C T Nota 

1000005 Cálculo Integral 4 B 4.3 Matemáticas II 3  4.3 
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1000007 Ecuaciones Diferenciales 4 B 4,6 Matemáticas III 3  4.6 

1000006 Cálculo en Varias Variables 4 B 4,8 Matemáticas IV 3  4.8 

1000019 Fundamentos de Mecánica 4 B 3.6 Física I 3  3.6 

1000017 
Fundamentos de 

Electricidad y Magnetismo 
4 B 3.5 Física II 3  3.5 

2017909 Psicología Educativa 3 L 4.1 Pedagogía y Psicología 3  4.1 

 Total créditos Homologados 20 

 
MOVILIDAD ENTRANTE: 

10.3.27 Moser Konrad DNI.L03640612   
El Consejo de Facultad APRUEBA cursar la asignatura Energías Renovables con código 
2023284 ofertada para el programa de Ingeniería Mecánica en el periodo académico 
2011-03, dentro del convenio de cooperación institucional suscrito entre Universidad 
Nacional de Colombia Sede Bogotá y  Graz University of Technology - Austria. 
 

10.3.28 Ramos Facundo Nicolás DNI. 32553965 
El Consejo de Facultad APRUEBA cursar en el periodo académico 2011-03, dentro del 
convenio de cooperación institucional suscrito entre la Universidad Nacional de Colombia 
sede Bogotá y Universidad de Buenos Aires – Argentina, las siguientes asignaturas 
ofertadas para los programas de Ingeniería Mecánica y Maestría en Ingeniería Mecánica: 

 Ramos Facundo Nicolás DNI. 32553965 
Código Grupo Asignatura Programa Ofertado 

2023656 1 Combustión Maestría Ing. Mecánica 
2017262 2 Fundamentos de Transferencia de Calor Ing. Mecánica 
2017272 2 Principios de Mecánica de Fluidos Ing. Mecáncia 

 
10.3.29 Eugeni Ramón                             DNI.C5J5ZW18M  

El Consejo de Facultad APRUEBA cursar la asignatura Motores de Combustión Interna 
con código 2017269 Grupo 2 ofertada para el programa de Ingeniería Mecánica en el 
periodo académico 2011-03 dentro del convenio de cooperación institucional suscrito 
entre las Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá y Technische Universtät 
Darmstadt - Alemania. 

 
10.3.30 Matheus Briceño Jacobo Daniel   DNI. 6865814   

El Consejo de Facultad APRUEBA cursar en el periodo académico 2011-03 dentro del 
convenio de cooperación institucional suscrito entre las Universidades Nacional de 
Colombia Sede Bogotá y Universidad de Los Andes de Mérida-Venezuela, las siguientes 
asignaturas ofertadas en el programa curricular de Ingeniería Mecánica: 

Matheus Briceño Jacobo Daniel DNI. 6865814 
Código Grupo Asignatura 

2017259 1 Diseño de Elementos de Máquinas II 
2017263 1 Fundamentos de Turbomaquinaria 
2017269 2 Motores de Combustión Interna - Prórroga 
2017274 3 Procesos de Manufactura II 
2017279 1 Termodinámica Técnica 
2023255 1 Tribología 
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10.3.31 Noll Veronika Laura                                            DNI. C5H4511ZZ7D         SOPORTE  
El Consejo de Facultad APRUEBA cursar la asignatura Diseño de Productos Sostenibles 
con código 2024786 Grupo 1 ofertada para el programa de Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería Mecánica en el periodo académico 2011-03 dentro del convenio de 
cooperación institucional suscrito entre las Universidad Nacional de Colombia Sede 
Bogotá y Technische Universität Darmstad -Alemania. 

 
10.3.32 Schüttke Markus Alexander  DNI. C3PRT8G347.  

El Consejo de Facultad APRUEBA cursar la asignatura Procesos de Manufactura con 
código 2017274 Grupo 3 en el periodo académico 2011-03 dentro del convenio de 
cooperación institucional suscrito entre las Universidad Nacional de Colombia Sede 
Bogotá y Brandenburgische Technische Universität Cottbus - Alemania. 
 

10.4 INGENIERÍA QUÍMICA: 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, INSCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS: 

10.4.1 Flechas Poveda Wilson Alexander  DNI 1032360767  244251 
El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. Cursar el período académico 2011-03 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 
2. La cancelación sin pérdida de créditos de la siguiente asignatura inscrita en el período 

académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 
del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Flechas Poveda Wilson Alexander  DNI 1032360767  244251 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
2015740 Termodinámica Química 1 C 3 

 
10.4.2 Camelo Ramírez Bonny Juenth  DNI 1014229527  244779 

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. Cursar el período académico 2011-03 con número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 
2. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de la siguiente asignatura 

inscrita en el período académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Camelo Ramírez Bonny Juenth  DNI 1014229527  244779 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
1000003 Algebra Lineal 4 B 4 

 
10.4.3 Zambrano Contreras Joseph Steven DNI 80800097  244439 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea sin pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2011-03, debido a que 
justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Zambrano Contreras Joseph Steven DNI 80800097  244439 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
2023545 Introducción a la Ingeniería de alimentos 1 L 4 

 
10.4.4 Chavarro Cabeza Paula Ximena  DNI 1032438007  244233 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea sin pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2011-03, debido a que 
justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
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Chavarro Cabeza Paula Ximena  DNI 1032438007  244233 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
2015712 Diseño de plantas y equipos 3 C 3 

 
10.4.5 Urbina Bustamante José   DNI 1032426608  243976 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea sin pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2011-03, debido a que 
justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Urbina Bustamante José   DNI 1032426608  243976 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
2023582 Temas selectos en Catálisis 1 L 4 

 
10.4.6 García Moreno Daniel Augusto  DNI 80224370  243624 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea sin pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2011-03, debido a que 
justifica en debida forma la solicitud.(Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

García Moreno Daniel Augusto       DNI 80224370  243624 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
2015715 Ingeniería de procesos 2 C 3 

 
10.4.7 Pacheco Castro Luis Felipe DNI 1026271379 245173 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea sin pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2011-03, debido a que 
justifica en debida forma la solicitud.(Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Pacheco Castro Luis Felipe   DNI 1026271379 245173 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
1000003 Algebra Lineal 20 B 4 

 
10.4.8 Morales Portela Rosemberg Andrés  DNI 1023909166  244528 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea con pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2011-03, debido a que 
justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
2016375 Programación orientada a objetos 3 L 3 

 
10.4.9 Bonilla Ortiz Javier Alexander  DNI 1016044245  245353 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea con pérdida de créditos 
de la siguiente asignatura inscrita en el período académico 2011-03, debido a que no 
justifica en debida forma la solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
2015711 Dibujo Básico 2 B 3 

 
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

10.4.10 Rozo Murcia Chaquira Bibiana  DNI 52905854  245488  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del período académico 2011-03 
debido a que justifica la fuerza mayor o caso fortuito. (Art. 46 Acuerdo 008 de 2008 del 
CSU). 

 
INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS 

10.4.11 Rincón Garzón Mitchell Paola  DNI 1032432020  244181  
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea en el período académico 
2011-03,  de la asignatura Práctica Estudiantil II – 2016763-15, tipología L, 6 créditos, a 
desarrollar en la empresa Carboquímica S.A.S., dirigida por el profesor Nelson Anibal 
Pinzón  (Universidad Nacional) y Angélica Cortés (Carboquímica S.A.S.) 
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10.4.12 Guavita Reyes Harold Fernando  DNI 1120498798  244032 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La  inscripción en el período académico 2011-03 de la asignatura Práctica Estudiantil 

II – 2016763 a desarrollar en la empresa Carboquímica S.A.S. en el periodo 2011-03, 
dirigida por el profesor Néstor Yesid Rojas  (Universidad Nacional) y Alberto Monsalve 
(Carboquímica S.A.S.).  Esta práctica equivaldrá a 06 Créditos. 

 
2. La cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de la siguiente asignatura 

inscrita en el período académico 2011-03, debido a que justifica en debida forma la 
solicitud. (Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo C 
2020327 Operaciones de separación en Bioprocesos 1 L 4 

 
PERMISO ACADÉMICO: 

10.4.13 Buitrago Salazar Jorge Eliecer  DNI 1026573600  244938 
El Consejo de Facultad APRUEBA el permiso académico para ausentarse 
académicamente entre los días 24 y  28 de octubre de 2011, con el fin de participar en la 
fase final del torneo del grupo Universitario los Cerros, a realizarse en el municipio de 
Girardot. 
 
DEVOLUCIÓN DEL VALOR PAGADO POR CONCEPTO DE DERECHOS DE 
MATRÍCULA: 

10.4.14 Diaz Vela Daniel Mauricio   DNI 1015408063  243922 
El Consejo de Facultad APRUEBA la devolución del valor pagado por concepto de 
derechos de matrícula del período académico 2011-01 ($1.141.003), por haber obtenido 
el segundo lugar en el resultado ECAES.  (Artículos 30, 31, 32 y 33 Acuerdo 070/09 del 
Consejo Académico). 

 

HOMOLOGACIÓN, CONVALIDACIÓN Y EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 
10.4.15 Alvarez Alvarado Nercy Cristina  DNI 1136881211  244101 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas dentro del 

Intercambio Académico Internacional, realizado en el École Nationale Supérieure en 
Génie des Systèmes Industriels (ENSGSI)- Francia en el periodo académico 2010-
03: (Art. 35 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

Asignaturas cursadas en el ENSGSI 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS Nota 

201569
Administración de mercados 3 B 4.0 

Ingénierie de 
l’Innovation 

2 13 

Marketing de 
l’Innovation 

2 13 

Estimation des coûts 
projets 

1 12.8 

201571 Introducción a la Ingeniería 
de Materiales 

3 C 4.0 Génie des Matériaux 4 12,9 

202413
Economía Energética 3 L 3.3 

Génie Mécanique et 
Etnergétique 

3 10,9 

201503 Diseño Ambiental de 
Procesos 

4 L 4.1 Génie des Procédés 4 13.3 

201066 Conception, ergo., design et 
An. Strst´g. des acteurs 

3 L 4.5 
Conception, ergo., 
design 

3 15.5 
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An. Strst´g. des acteurs 1 12.5 

201066 Ingénierie Système et 
Maquettage 

3 L 4.5 
Ingénierie Système 2 14 

Maquettage 2 15 

202235 Gestión de la calidad en la 
agricultura 

3 L 3.2 
Qualité Sécurité 
Environnement 

3 10.6 

201066 Management et projet 
professionnel et personnel 

3 L 3.5 
Management et projet 
professionnel et 
personnel 

9 11.63

 
Total créditos 
homologados 

25 
  

  
 

 

Créditos tipo B 3 

    

 
Créditos tipo L 19 
Créditos tipo C 3 

 
2. Registrar la calificación de aprobada AP en las asignaturas 2011183- Intercambio 

Académico Internacional y 2014269- Intercambio Académico Internacional- 
Prórroga, inscritas en los periodos académicos 2010-03 y 2011-01. 

 
10.4.16 López Gómez Alejandro   DNI 1019037755  244142 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas dentro 

Intercambio Académico Internacional realizado en  la Universidad Erlangen-Nürnberg 
- Alemania en el periodo académico 2010-03: (Art. 35 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

Asignaturas cursadas la Universidad de 
Erlangen-Nürnberg 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS  Nota 

2022615 Alemán 1 
3 
 

L 4.8 
Grammatik und Wortschatz 3 1.7 

DaF Mittelstufe 5 1.0 

2010667 
Prozessmaschinen 
und Apparatetechnik 

3 L 3.9 
Prozessmaschinen und 
Apparatetechnik 

7.5 2.7 

2019138 
Automatización de 
procesos Industriales 

4 L 3.5 
Process Automation  for 
CBI 

4 3.3 

 
Total créditos 
homologados 

10 
  

  
 

 
2. La homologación de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en el 

Intercambio Académico Internacional, prorroga, realizado en  la Universidad de 
Erlangen-Nürnberg - Alemania en el periodo académico 2011-01: (Art. 35 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Asignaturas homologadas 
plan de estudios de Ingeniería Química 

Asignaturas cursadas la Universidad de 
Erlangen-Nürnberg 

Código Nombre C Tipo Nota Nombre ECTS  Nota 

2010668 
Modern Coating 
technology 

3 L 4.3 
Modern Coating 
technology 

4.5 2.0 

2010669 

Preparation principles 
and production 
processes of porous 
materials 

3 L 4.3 
Preparation principles and 
production processes of 
porous materials 

4.5 2.0 
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Total créditos 
homologados 

6 
  

  
 

3. Registrar la calificación de aprobada AP en las asignaturas 2011183- Intercambio 
Académico Internacional y 2014269- Intercambio Académico Internacional- Prórroga, 
inscritas en los periodos académicos 2010-03 y 2011-01. 

 
10.4.17 Cantillo Olave Cristhian Camilo  DNI 1121837407  243913  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA registrar la modificación de la calificación 
definitiva de cuatro coma cinco (4.5), en la signatura 2015289-20, Trabajo de Grado, 
inscrita en el período académico 2011-01, teniendo en cuenta que la Secretaría de 
Facultad no puede tramitar modificación de calificaciones de un periodo después de 
transcurrido un mes del nuevo periodo. (Artículo 3 de la Resolución 131 de 2011 de 
Rectoría) 
 

10.5 INGENIERÍA DE SISTEMAS: 
 

               CANCELACIÓN EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS: 
10.5.1 Montañés Guerrero César David  DNI. 1032411208              257512 

El Consejo de Facultad  APRUEBA: 
1. Cursar el semestre académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2. Cancelación de la siguiente asignatura, con pérdida de créditos, en el periodo 2011-
03, debido a que justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 
de 2008 del CSU). 

Montañés Guerrero Cesar David  DNI.1032411208 257512 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 
2016607 Modelamiento y Simulación 2 3 C 

 
10.5.2 Espinel Pinzón Rafael Esteban   DNI. 80759619  257308 

El Consejo de Facultad  APRUEBA: 
1. Cursar el semestre académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2. Cancelación de la siguiente asignatura, con pérdida de créditos, en el periodo 2011-
03, debido a que justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 
de 2008 del CSU). 

Espinel Pinzón Rafael Esteban   DNI. 80759619  257308 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 

2015172 Geometría Elemental 1 4 B 

 
10.5.3 Hernández Córdoba Carlos Esteban  DNI. 1015996315                257770 

El Consejo de Facultad  APRUEBA: 
1. Cursar el semestre académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2. Cancelación de la siguiente asignatura, con pérdida de créditos, en el periodo 2011-
03, debido a que justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 
de 2008 del CSU). 

Hernández Córdoba Carlos Esteban  DNI.1015996315 257770 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 

2023479 Contexto Salud Ocupacional 1 2 L 
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10.5.4 Rincón Pérez Javier Alexander  DNI. 1031145208                258132 
El Consejo de Facultad  APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, con  
pérdida de Créditos, en el periodo 2011-03, debido a que justifica debidamente la 
solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Rincón Pérez Javier Alexander DNI.1031145208 258132 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 

2015703 Ingeniería Económica 2 3 B 

 
10.5.5 Vargas Urrea Yeny Sofía   DNI. 1020713787           ����      

257549 
El Consejo de Facultad  APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, con  
pérdida de Créditos, en el periodo 2011-03, debido a que justifica debidamente la 
solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Vargas Urrea Yeny Sofía   DNI.1020713787 257549 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 

2016696 Algoritmos 1 4 C 

 
10.5.6 Ríos Páez Gustavo Arturo   DNI. 1010175963                  257883 

El Consejo de Facultad  APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, con  
pérdida de Créditos, en el periodo 2011-03, debido a que justifica debidamente la 
solicitud. (Artículo 15 y 16 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Ríos Páez Gustavo Arturo   DNI.1010175963 257883 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 

2015172 Geometría Elemental 1 4 B 

 
 

                CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS: 
10.5.7 López Hernández Raúl   DNI.79671221  257585 

El Consejo de Facultad APRUEBA la convalidación en el período académico 2011-03 de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Industrial de la 
Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, de la siguiente manera: 

López Hernández Raúl  DNI.79671221  257585 

Asignaturas Convalidable en el programa de Ingeniería 
de Sistemas 

Asignatura cursadas en el programa de 
Ingeniería Industrial de la Universidad 

Nacional 
Código Asignatura Tipo Cred Nota Asignatura Cal. 

2016605 
Taller de Invención y 

Creatividad 
L 3 3.0 Taller de Creatividad 

 
3.0 

2016620 
Taller de Química e 

Ingeniería de los 
Materiales 

L 4 3.1 Taller de Materiales 
 

3.1 

2016616 
Taller de Metodología de 

la Investigación 
L 3 4.3 Metodología de investigación 

 
4.3 

2010667 Taller de informática L 3 3.4 Taller de Informática 3.4 

 
Total de Créditos 

Convalidados 
L 13 

 
        REINGRESO: 

10.5.8 Lima Martínez José Gregory  DNI.15879658  256969 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso al programa de Ingeniería de Sistemas 
2543, en el período académico 2012-01. Se le otorga un cupo adicional de 10 créditos. 
(Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU): 
Lima Martínez José Gregory                                          DNI.15879658                                              256969 

Al iniciar periodo 2009-01 
Créditos pendientes del plan de estudios 67
Créditos Pendientes de inglés 12
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Cupo inicial del plan de estudios 74
Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 37
Cupo disponible para inscripción de inglés 12

Entre 2009-01 y al terminar 2009 
Promedio P.A.P.A. 3,2
Créditos cursados del plan de estudios 90
Créditos cursados de Inglés 15
Créditos aprobados del plan de estudios* 55
Créditos no aprobados del plan de estudios 33
Créditos aprobados Inglés 12
Créditos no aprobados Inglés 3
Créditos Cancelados extemporáneamente 7
Cupo adicional obtenido 37
Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 11
Créditos pendientes plan de estudios 12
Créditos pendientes inglés 0
Créditos pendientes plan de estudios + ingles 12
Cupo de créditos pendientes menos créditos Pendientes -1
Créditos Adicionales  por Parágrafo 1 Art 46 Acuerdo 008 de 2008 de CSU  10 

Cupo de créditos disponibles > Créditos pendientes plan de estudios + ingles 

* Más dos créditos excedentes B 

 
10.5.9 Hastamorir Hernández Edwin Yesid  DNI.1073152197                   257164 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso al programa de Ingeniería de Sistemas 
2543, en el período académico 2012-01. Se le otorga un cupo adicional de 10 créditos. 
(Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU): 

Hastamorir Hernanz Edwin Yesid                            DNI.1073152197                                            257164 
Al iniciar periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios 75
Créditos Pendientes de inglés 9
Cupo inicial del plan de estudios 83
Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 42
Cupo disponible para inscripción de inglés 9

Entre 2009-01 y al terminar 2009 
Promedio P.A.P.A. 3,1
Créditos cursados del plan de estudios 74
Créditos cursados de Inglés 3
Créditos aprobados del plan de estudios 28
Créditos no aprobados del plan de estudios 46
Créditos aprobados Inglés 3
Créditos no aprobados Inglés 0
Créditos Cancelados extemporáneamente 12
Cupo adicional obtenido 42
Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 44
Créditos pendientes plan de estudios 47
Créditos pendientes inglés 6
Créditos pendientes plan de estudios + ingles 53
Cupo de créditos pendientes menos créditos Pendientes -9
Créditos Adicionales  por Parágrafo 1 Art 46 Acuerdo 008 de 2008 de CSU  10 

Cupo de créditos disponibles > Créditos pendientes plan de estudios + ingles 

 
10.5.10 Páez Suárez Daniel Enrique  DNI.1022379007                  258349 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso al programa de Ingeniería de Sistemas 
(2543), a partir del período 2012-01. (Artículo 46 del Acuerdo 008 del C.S.U. Circular 007 
de 2010 de Vicerrectoría Académica). El estudio de Créditos es el siguiente: 
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Páez Suárez Daniel Enrique   DNI.1022379007   258349 

Promedio P,A,P,A, 2,8
Créditos Exigidos Plan de Estudios 165
Créditos Exigidos de inglés 12
Créditos Exigidos (matemáticas básicas y lecto escritura) 4
Créditos cursados plan de estudios 10
Créditos cursados ( tipo P inglés) 0
Créditos cursados ( tipo P mate básicas y lecto escritura) 4
Total de créditos cursados 14
Créditos aprobados del plan de estudios 6
Créditos no aprobados del plan de estudios 7
Créditos aprobados Inglés por examen de admisión 9
Créditos no aprobados Inglés 0
Créditos Cancelados extemporáneamente 0
Máximo Créditos adicionales  80
Créditos adicionales obtenidos   12
Cupo de créditos disponibles para inscripción 170
Créditos pendientes del plan + nivelación 162
Cupo de créditos disponibles > Créditos faltantes por cursar 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un Promedio 
Semestral mínimo de: 
Si inscribe 12 Créditos 3,2
Si inscribe 15 Créditos 3,2
Si inscribe 18 Créditos 3,2
Si inscribe 21 Créditos 3,1
* en el SIA reporta pendientes 7 créditos de Nivelación siendo que solo tiene 3, del último nivel de Inglés y que 

ya cursó  Matemáticas Básicas 

 
10.5.11 Camacho González Luis David  DNI.1013579225                256856 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso al programa de Ingeniería de 
Sistemas (2543) a partir del período 2012-01 debido a que presenta Promedio Aritmético 
Ponderado Acumulado inferior a 2.7 y el Consejo de Facultad no puede otorgar 
reingresos a quien lo solicite después de tres años  consecutivos de haber perdido la 
calidad de estudiante. (Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
Camacho González Luis David                               DNI.1013579225                                              256856 

Plan Anterior de Ingeniería de Sistemas -2033 Plan nuevo de Ingeniería de Sistemas - 2543 
periodo académico | 1996-II 
             
código-gr curso cal código-gr curso T Cr cal
2001285 Matemáticas i 1,4 1000004 Cálculo Diferencial B 4 1,4

2001837 Introducción a la ingeniería 3,5 2016749
Introducción a la 
Ingeniería de Sistemas C 3 3,5

2001839 
Programación de 
computadores 3,6 2015734

Programación de 
Computadores C 3 3,6

2003039 Expresión grafica 3 2015711 Dibujo Básico L 3 3

2004003 
Comunicación oral y 
escrita 3,3 2015709

Comunicación Oral y 
Escrita L 3 3,3

Periodo académico | 2003-ii 
2000939 Matemáticas discretas 1,8 2016350 Matemáticas Discretas B 4 1,8
2001285 Matemáticas i 3 1000004 Cálculo Diferencial B 4 3

2001397 
Programación orientada 
por objetos 0 2015734

Programación Orientada a 
Objetos C 3 0

2001400 Métodos de investigación 3,9 2016786
Taller de Proyectos de 
Ingeniería C 3 3,9

Periodo académico | 2004-i 

2000438 Física i 2,5 1000019
Fundamentos de 
Mecánica B 4 2,5

2000916 Matemáticas ii 1,3 1000005 Cálculo Integral B 4 1,3
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      1000020 Álgebra Lineal B 4 1,3
2000939 Matemáticas discretas 3 2016350 Matemáticas Discretas B 4 3

2001397 
Programación orientada 
por objetos 2,6 2015734

Programación Orientada a 
Objetos C 3 2,6

2001415 
Teoría general de 
sistemas 3,1 2017334 Pensamiento Sistémico C 3 3,1

2006956 Conocimiento y conflicto 3,5 2021145
CONOCIMIENTO Y 
CONFLICTO L 3 3,5

Periodo académico | 2005-i 

2000438 Física i 3 1000019
Fundamentos de 
Mecánica B 4 3

2000916 
  

Matemáticas ii 
  

2,5
  

1000005 Cálculo Integral B 4 2,5
1000020 Álgebra Lineal B 4 2,5

2001397 
Programación orientada 
por objetos 3,1 2015734

Programación Orientada a 
Objetos C 3 3,1

2001414 
Elementos de 
computadores 2,7 2016698

Elementos de 
Computadores C 3 2,7

Periodo académico | 2005-ii 
2000916 
  

Matemáticas ii 
  

3,1
  

1000005 Cálculo Integral B 4 3,1
1000020 Álgebra Lineal B 4 3,1

2001412 Estructuras de información 3 2016375 Estructuras de Datos C 3 3

2001414 
Elementos de 
computadores 3 2016698

Elementos de 
Computadores C 3 3

2006106 Deporte 5 2016230 Deporte L 3 5

2013702 

Albert Einstein creador de 
universos: pensamiento y 
obra la época y su legado 3,1 2010667* 

ALBERT EINSTEIN 
CREADOR DE 
UNIVERSOS: 
PENSAMIENTO Y OBRA 
LA EPOCA Y SU 
LEGADO L 3 3,1

periodo académico | 2006-I 

2000439 Física ii 2,6 1000017
Fundamentos de 
Electricidad y Magnetismo B 4 2,6

2000927 Matemáticas iii 1,4 1000006
Cálculo en Varias 
Variables B 4 1,4

2001848 Bases de datos 3,7 2016353 Bases de Datos C 3 3,7

2001850 

Procesadores y 
arquitectura de 
computadores 3,4 2016697

Arquitectura de 
Computadores C 3 3,4

2010263 
Fundamentos de 
economía 1,9 2015703 Ingeniería Económica B 3 1,9

Periodo académico | 2006-II 

2000439 Física ii 2,5 1000017
Fundamentos de 
Electricidad y Magnetismo B 4 2,5

2000927 Matemáticas iii 1,2 1000006
Cálculo en Varias 
Variables B 4 1,2

2001855 Sistemas operativos 3,5 2016707 Sistemas Operativos C 3 3,5

2010263 
Fundamentos de 
economía 3 2015703 Ingeniería Económica B 3 3

Periodo académico | 2007-I 

2000439 Física ii 1,7 1000017
Fundamentos de 
Electricidad y Magnetismo B 4 1,7

2000927 Matemáticas iii 2,5 1000006
Cálculo en Varias 
Variables B 4 2,5

2000928 Teoría de la computación 4,4 2016708 Teoría de la Computación C 3 4,4
2001853 Ingeniería de software i 2,7 2016701 Ingeniería de Software I C 3 2,7

2001871 Sistemas contables 0 2015702
Gerencia y Gestión de 
Proyectos B 3 0
Total de créditos 
Aprobados del Plan B 23
Total de créditos 
Aprobados del Plan C 33
Total de créditos L 15
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Aprobados del Plan 
Total de créditos 
Aprobados de Inglés P 0
Total de créditos 
Aprobados 71
PAPA 2,614
Total de créditos del Plan 
+ Ingles 177
Total de Créditos 
Cursados  141
Total de Créditos 
Pendientes del Plan + 
Inglés   106
Cupo  Adicional Máximo  80
Cupo de Créditos 116
Cupo de Créditos menos 
créditos pendientes 10

 
10.5.12 García Izquierdo Mauricio Eduardo  DNI.80541155  255470  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA  el reingreso al programa de Ingeniería de 
Sistemas (2543) a partir del período 2012-01 debido a que presenta Promedio Aritmético 
Ponderado Acumulado inferior a 2.7 y el Consejo de Facultad no puede otorgar 
reingresos a quien lo solicite después de tres años  consecutivos de haber perdido la 
calidad de estudiante. (Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 
García Izquierdo Mauricio Eduardo                             DNI.80541155                                   255470 

Plan Anterior de Ingeniería de Sistemas -2033 Plan nuevo de Ingeniería de Sistemas - 2543 
periodo académico | 1996-II 

 
código-gr curso cal, código curso T Cr cal 
2001285 Matemáticas i 2,3 1000004 Cálculo Diferencial B 4 2,3 

2001837 
Introducción a la 

ingeniería 
3,7 2016749 

Introducción a la 
Ingeniería de Sistemas 

C 3 3,7 

2001839 
Programación de 

computadores 
2,7 2015734 

Programación de 
Computadores 

C 3 2,7 

2003039 Expresión grafica 3,2 2015711 Dibujo Básico L 3 3,2 

2004003 
Comunicación oral y 

escrita 
4,0 2015709 

Comunicación Oral Y 
Escrita 

L 3 4 

periodo académico | 1997-I 
 

2000939 Matemáticas discretas 3,7 2016350 Matemáticas Discretas B 4 3,7 
2001285 Matemáticas i 3,0 1000004 Cálculo Diferencial B 4 3 

2001400 
Métodos de 

investigación 
3,7 2016786 

Taller de Proyectos de 
Ingeniería 

C 3 3,7 

2001833 
Comunicación (redes y 

sist) 
4,2 2019125 

Redes De 
Telecomunicaciones 

L 3 4,2 

2001839 
Programación de 

computadores 
3,3 2015734 

Programación de 
Computadores 

C 3 3,3 

periodo académico | 1997-II 
       

2000438 Física i 1,6 1000019 
Fundamentos de 

Mecánica 
B 4 1,6 

2000916 Matemáticas ii 1,1 
1000005 Cálculo Integral B 4 1,1 
1000020 Álgebra Lineal B 4 1,1 

2001397 
Fundamentos de 

ingeniería de software 
3,0 2015734 

Programación Orientada 
a Objetos 

C 3 3 

2001415 
Teoría general de 

sistemas 
3,9 2017334 Pensamiento Sistémico C 3 3,9 

periodo académico | 1998-I 
       

2000438 Física i 2,3 1000019 
Fundamentos de 

Mecánica 
B 4 2,3 
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2000916 Matemáticas ii 1,7 
1000005 Cálculo Integral B 4 1,7 
1000020 Álgebra Lineal B 4 1,7 

2001412 
Estructuras de 

información 
2,5 2016375 Estructuras de Datos C 3 2,5 

2006965 
Fundamentos de 

economía 
3,0 2015703 Ingeniería Económica B 3 3 

periodo académico | 1998-II 
       

2000438 Física i 2,3 1000019 
Fundamentos de 

Mecánica 
B 4 2,3 

2000916 Matemáticas ii 2,0 
1000005 Cálculo Integral B 4 2 
1000020 Álgebra Lineal B 4 2 

2001412 
Estructuras de 

información 
2,2 2016375 Estructuras de Datos C 3 2,2 

periodo académico | 2000-I 
       

2000438 Física i 3,9 1000019 
Fundamentos de 

Mecánica 
B 4 3,9 

2000916 Matemáticas ii 
2,8 1000005 Cálculo Integral B 4 2,8 

1000020 Álgebra Lineal B 4 2,8 

2001412 
Estructuras de 

información 
4,1 2016375 Estructuras de Datos C 3 4,1 

periodo académico | 2000-II 
       

2001414 
Elementos de 
computadores 

3,0 2016698 
Elementos de 
Computadores 

C 3 3 

2001864-
29406 

Elementos 
matemáticos de la 

computación 
4,1 2010667* 

Elementos Matemáticos 
De La Computación 

L 3 4,1 

periodo académico | 2002-I 
       

2000439 Física ii 3,4 1000017 
Fundamentos de 

Electricidad y 
Magnetismo 

B 4 3,4 

2000916 Matemáticas ii 3,0 1000005 Cálculo Integral B 4 3 
1000020 Álgebra Lineal B 4 3 

2001414 
Elementos de 
computadores 

3,4 2016698 
Elementos de 
Computadores 

C 3 3,4 

2001848 Bases de datos 3,0 2016353 Bases de Datos C 3 3 

2005867 Sistemas contables 3,0 2015702 
Gerencia y Gestión de 

Proyectos 
B 3 3 

2006106 Deporte 3,4 2016230 Deporte L 3 3,4 
periodo académico | 2002-II 

       

2000440 Física iii 1,8 1000020 
Fundamentos de 

Oscilaciones, Ondas y 
Óptica 

B 4 1,8 

2000927 Matemáticas iii 1,0 1000006 
Cálculo en Varias 

Variables 
B 4 1 

2000928 
Teoría de la 
computación 

2,2 2016708 
Teoría de la 

Computación 
C 3 2,2 

2001850 
Procesadores y 
arquitectura de 
computadores 

3,0 2016697 
Arquitectura de 
Computadores 

C 3 3 

2001853 Ingeniería de software i 3,3 2016701 Ingeniería de Software I C 3 3,3 

2007723 
Universidad e 

interacción social 
3,2 2010668* 

Universidad E 
Interacción Social 

L 3 3,2 

periodo académico | 2003-I 
       

2000440 Física iii 2,6 1000020 
Fundamentos de 

Oscilaciones, Ondas y 
Óptica 

B 4 2,6 

2000927 Matemáticas iii 3,0 1000006 Cálculo en Varias B 4 3 
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Variables 

2000928 
Teoría de la 
computación 

2,5 2016708 
Teoría de la 

Computación 
C 3 2,5 

2001855 Sistemas operativos 0,6 2016707 Sistemas Operativos C 3 0,6 

2001858 
Ingeniería de software 

ii 
2,0 2016702 Ingeniería de Software II C 3 2 

2001882 Finanzas 3,5 2016741 Finanzas C 3 3,5 
periodo académico | 2004-II 

       

2000440 Física iii 3,2 1000020 
Fundamentos de 

Oscilaciones, Ondas y 
Óptica 

B 4 3,2 

2000928 
Teoría de la 
computación 

4,1 2016708 
Teoría de la 

Computación 
C 3 4,1 

2000953 Matemáticas iv 1,0 1000007 Ecuaciones Diferenciales B 4 1 

2001065 
Probabilidad y 

estadística 
0,4 1000013 

Probabilidad y 
Estadística Fundamental 

B 3 0,4 

2001852 Métodos numéricos 3,4 2015970 Métodos Numéricos B 3 3,4 
2001855 Sistemas operativos 2,4 2016707 Sistemas Operativos C 3 2,4 

2001858 
Ingeniería de software 

ii 
2,6 2016702 Ingeniería de Software II C 3 2,6 

2001859 Algoritmos 2,7 2016696 Algoritmos C 3 2,7 
periodo académico | 2005-I 

       
2000953 Matemáticas iv 0,6 1000007 Ecuaciones Diferenciales B 4 0,6 

200106 
Probabilidad y 

estadística 
1,7 1000013 

Probabilidad y 
Estadística Fundamental 

B 3 1,7 

2001855 Sistemas operativos 3,2 2016707 Sistemas Operativos C 3 3,2 

2001856 
Programación lineal y 

grafos 
3,0 2016603 

Investigación de 
Operaciones I 

C 3 3 

2001858 
Ingeniería de software 

ii 
4,0 2016702 Ingeniería de Software II C 3 4 

2001859 Algoritmos 1,6 2016696 Algoritmos C 3 1,6 

2011224 
Cátedra comercio 

exterior 
3,7 2021143 

CATEDRA DE 
COMERCIO, CRISIS Y 

NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

L 3 3,7 

periodo académico | 2005-II 
       

2000953 Matemáticas iv 3,1 1000007 Ecuaciones Diferenciales B 4 3,1 
2001859 Algoritmos 3,0 2016696 Algoritmos C 3 3 

2001861 
Sistemas de 

comunicación 
3,6 2016706 

Sistemas de 
Comunicación 

C 3 3,6 

2001863 
Programación no lineal 

y dinámica 
3,0 2015173 

Introducción a la 
Optimización 

C 4 3 

2001869 
Investigación 

operacional estocástica 
i 

2,2 2016604 
Investigación de 
Operaciones II 

C 3 2,2 

2001878 
Gestión y gerencia de 

sistemas 
1,2 2016700 

Gerencia y Gestión de 
Sistemas de Información 

C 3 1,2 

periodo académico | 2005-INTER 
       

2001065 
Probabilidad y 

estadística 
3,2 1000013 

Probabilidad y 
Estadística Fundamental 

B 3 3,2 

periodo académico | 2006-I 
       

2000967 Matemáticas v 0,8 2006317* MATEMATICAS V L 3 0,8 
2001865 Inteligencia artificial 1,5 2016748 Inteligencia Artificial C 3 1,5 

2001866 
Redes 

computacionales 
1,5 2016705 

Redes y Sistemas 
Distribuidos 

C 3 1,5 

2001869 
Investigación 

operacional estocástica 
i 

3,0 2016604 
Investigación de 
Operaciones II 

C 3 3 
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2001870 Simulación 4,5 2016607 
Modelamiento y 

Simulación 
C 3 4,5 

2001878 
Gestión y gerencia de 

sistemas 
3,1 2016700 

Gerencia y Gestión de 
Sistemas de Información 

C 3 3,1 

2010264 
Administración de 

empresas 
0,0 2021817 Creación de Empresas L 3 0 

periodo académico | 2006-II 
       

2000967 Matemáticas v 2,8 2006317* MATEMATICAS V L 3 2,8 
2001865 Inteligencia artificial 2,0 2016748 Inteligencia Artificial C 3 2 

2001866 
Redes 

computacionales 
2,5 2016705 

Redes y Sistemas 
Distribuidos 

C 3 2,5 

2001881 
Investigación 

operacional estocástica 
ii 

3,5 2015179 Procesos Estocásticos C 4 3,5 

2007880 Control de calidad 3,3 2010669* CONTROL DE CALIDAD L 3 3,3 

2010264 
Administración de 

empresas 
0,0 2021817 Creación de Empresas L 3 0 

2014168 

Cátedra Manuel 
Ancízar: arte y 

localidad, modelos para 
desarmar 

4,4 2025048 
CATEDRA MANUEL 

ANCIZAR 
L 3 4,4 

periodo académico | 2007-I 
       

2000967 Matemáticas v 1,4 2006317* MATEMATICAS V L 3 1,4 
2001865 Inteligencia artificial 3,1 2016748 Inteligencia Artificial C 3 3,1 

2001866 
Redes 

computacionales 
2,0 2016705 

Redes y Sistemas 
Distribuidos 

C 3 2 

2010264 
Administración de 

empresas 
0,0 2021817 Creación de Empresas L 3 0 

*Observaciones: 1) Se Equivale Física III-  2000440 por 
Fundamentos de Oscilaciones, Ondas y Óptica - 1000020 
de 4 créditos ya que en la Resolución 187/10 de Consejo 
de Facultad establece que son 12 créditos obligatorios de 

la agrupación de Ciencias Naturales y al tener la 
equivalencia de Fundamentos de Mecánica (4Créditos)  y 
Fundamentos de Electricidad y Magnetismo (4Créditos) 

deben completarse los 12 con una asignatura de 4 
créditos.  2) En los créditos equivalentes Disciplinares de 
la agrupación de Tecnologías de Aplicación, que exige 21 

créditos, y tras las equivalencias (Res 35/08 de 
Vicerrectoría Académica) quedan como excedentes 2 

créditos que pasaría a ser parte de los de libre elección.  
3) El estudiante presenta en su Historia Académica dos 

veces aprobada la asignatura Elementos de 
Computadores -2001414 (2000-II y 2002-I) por lo que al 

equivalerse solo cuenta como Elementos de 
Computadores -2016698 (3créditos) PERO queda 

pendiente de realizar la consulta de qué pasa con la otra, 
ya que la Resolución 239 DE 2009 de la Vicerrectoría 

Académica establece que se deben  considerar TODAS 
LAS ASIGNATURAS CURSADAS para el estudio del 

reingreso, aun así los cálculos de PAPA y de créditos se 
agravan al eliminar una vez la asignatura. 

 
Cálculos con 

Observaciones* 
Total de créditos 

Aprobados del Plan 
B 48 =48 

Total de créditos 
Aprobados del Plan 

C 74-2-3 =69 

Total de créditos 
Aprobados del Plan 

L 27+2 =29 

Total de créditos 
Aprobados Inglés 

P 0 =0 

Total de créditos 
Aprobados del Plan + 

Inglés 
 

149-3 =146 

Total de créditos 
exigidos del Plan + 

Ingles 
 

177 
 

Total de Créditos 
Pendientes del Plan + 

Inglés 
 

31 31 

PAPA 2,586 
Total de Créditos 

Cursados  
295 

 
Cupo Adicional Máximo 80 

Cupo de Créditos -38 
Hipotético Déficit en la 

nueva Historia 
Académica -2543 para 

culminar el plan de 
estudios 

 
-69 
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10.6. INGENIERÍA ELECTRÓNICA: 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA Y CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS 

10.6.1.   Reyes Rojas Freddy Jonattan            DNI. 80211656   261143 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el período académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
2. La cancelación extemporánea con pérdida de créditos de las siguientes asignaturas 

en el periodo académico  2011-03, debido a que justificó en debida forma la solicitud: 
Reyes Rojas Freddy Jonattan            DNI.  80211656   261143 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 

2016494 Conversión Electromagnética 1 3 C 

 
10.6.2.   Díaz Torres Diego Alejandro   DNI. 1136881608   262140 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea con pérdida de créditos 
de las siguientes asignaturas en el periodo académico  2011-03, debido a que justificó 
documentalmente la solicitud: 

Díaz Torres Diego Alejandro   DNI.  1136881608   262140 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 

1000024 Calculo Diferencial 12 4 B 

 
10.6.3.   Beltrán Suárez Oscar Giovanny                 DNI. 1016010969  261173 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cancelación extemporánea de la siguiente asignatura en el plan MAPI en el periodo 

académico  2011-03, debido a que justificó en debida forma la solicitud: 
Beltrán Suarez Oscar Giovanny                 DNI.  1016010969  261173 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 

2023728 Seguridad de Redes 1 4 T 

 
2. Inscripción extemporánea de la siguiente asignatura en el plan curricular de Ingeniería 

Electrónica (2545) en el periodo académico  2011-03, debido a que justificó en debida 
forma la solicitud: 

Beltrán Suarez Oscar Giovanny                 DNI.  1016010969  261173 
Código Asignatura Grupo Cred Tipo 

2023728 Seguridad de Redes 1 4 L 

 
 
  CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO:   

10.6.4.   Acebedo Bueno Diego Alberto            DNI. 1026262927   261162 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U).  
 

10.6.5.   Narváez Polania Marisol             DNI.  53106698   261600 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

 
10.6.6.   Manrique Vega Andrés              DNI. 1030555458   261214 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 
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    INSCRIPCIÓN DE PRÁCTICA ESTUDIANTIL:  
10.6.7.   Romero Almanza Sandra Ximena                 DNI. 1072644355  261355 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción de la asignatura Práctica Estudiantil II, 
código 2016763, durante el periodo 2011-03, a cargo del profesor Giovanni Aldemar 
Baquero Rozo.  

 
  REINGRESO: 

10.6.8.   Osorio Coronado Edwin Darío                 DNI.  7368102  261414 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso al programa de Ingeniería 
Electrónica (2545), por presentar un Promedio Aritmético Ponderado Acumulado inferior 
a 2.7  (Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU), la estudio de créditos es el 
siguiente 

Osorio Coronado Edwin Dario  DNI.  7368102 

Créditos Plan Curricular Ingeniera Electrónica + Inglés 184

Antes de 2009 

P.A.P.A 
2.439

Créditos pendientes del plan de estudios 
106

Créditos Pendientes de inglés 
12

Cupo inicial del plan de estudios 
117

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 
59

Cupo disponible para inscripción de inglés 
12

Créditos cursados del plan de estudios 99

Créditos cursados de Inglés 0

Créditos aprobados del plan de estudios 66

Créditos no aprobados del plan de estudios 33

Cupo adicional obtenido 0

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 129

Créditos pendientes plan de estudios 106

Créditos pendientes inglés 12

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 118

Cupo de créditos disponibles > Créditos pendientes plan de estudios + ingles 
                                                 129> 118 

 
  Asignaturas equivalentes en el plan curricular nuevo de Ingeniería Electrónica  
 

Osorio Coronado Edwin Dario  DNI.  7368102 

Asignaturas homologadas plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica PLAN NUEVO 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica PLAN ANTIGUO 

Código Nombre C Tipo Nota Código Nombre C Tipo Nota 
2016856 Introducción a la 

ingeniería Eléctrica       3.5 
2001327 Introducción a la 

ingeniería 
4 C 3.3 5 C 
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2011624 Comunicación Oral y 
Escrita      

2011624 Comunicación 
Oral y Escrita 

1 L 3.7 
1000004 Cálculo diferencial 

4 B 3.1 
2001285 Matemáticas I 

4 B 3.1 
1000005 Fundamentos de 

mecánica 4 B 3.2 
2000438 Física I 

4 B 3.2 
1000040 Introducción a la 

ciencia de los 
materiales 3 B 1.9 

2000174 Materiales para 
ingeniería 

3 B 1.9 
1000040 Introducción a la 

ciencia de los 
materiales 3 B 0. 0 

2000174 Materiales para 
ingeniería 

3 B 0.0 
2016862 Taller de de 

Ingeniería Eléctrica 2 C 0.0 

2001331 Taller de 
Electrónica 2 C 0.0 

2016862 Taller de de 
Ingeniería Eléctrica 2 C 3.4 

2001331 Taller de 
Electrónica 2 C 3.4 

2015734 Programación de 
computadores 3 B 3.3 

2015734 Programación de 
computadores 3 B 3.3 

1000005 Cálculo Integral 
4 B 3.5 

2019617 Matemáticas II 
4 B 3.5 

1000017 Fundamentos de 
electricidad y 
magnetismo 4 B 3.5 

2000439 Física II 

4 B 3.5 
1000003 Algebra Lineal 

4 B 3.2   Matemáticas III 

4 B 3.2 
1000006 Cálculo en varias 

variables 4 B 3.2 
2000927 

2016489 Circuitos Eléctricos I 

3 C 0.0 

2016489 Circuitos 
Eléctricos I 3 C 0.0 

1000020 Fundamentos de 
oscilaciones, ondas y 
óptica 4 B 0.0 

2019615 Física III 

4 B 0.0 
1000020 Fundamentos de 

oscilaciones, ondas y 
óptica 4 B 3.9 

2019615 Física III 

4 B 3.9 
1000007 Ecuaciones 

Diferenciales 4 B 3.2 

2019619 Matemáticas IV 

4 B 3.2 
2015159 Variable Compleja 

4 B 0.0 
2000967 Matemáticas V 

4 B 0.0 
2015159 Variable Compleja 

4 B 1.1 
2000967 Matemáticas V 

4 B 1.1 
2015159 Variable Compleja 

4 B 0.0 
2000967 Matemáticas V 

4 B 0.0 
1000028 Principios de Química 

Inorgánica 3 L 3.2 
2001168 Química 

Inorgánica 3 L 3.2 
2015708 Balance de materia 

3 L 3.9 
2001363 Balance de 

materia 3 L 3.9 
2023284 Energías Renovables 

3 L 3.3 
2001600 Fuentes de 

Energía 3 L 3.3 
2015711 Dibujo Básico 

3 L 3.7 
2003039 Expresión Gráfica 

3 L 3.7 
2025048 Cátedra Manuel 

Ancizar 3 L 3.9 
2014510 Cátedra Manuel 

Ancizar 3 L 3.9 
2010667 Cátedra Manuel 

Ancizar la Edu, 
Superior 3 L 3.3 

2014735 Cátedra Manuel 
Ancizar la Edu, 
Superior 3 L 3.3 

1000011 Fundamentos de 
Ecología 3 L 3.8 

2000088 Ecología 
3 L 3.8 

2001065 Optativa 
matemáticas: 
Probabilidad y 
estadística 3 B 1.4 

2001065 Probabilidad y 
estadística 

3 B 1.4 
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2001065 Optativa 
matemáticas: 
Probabilidad y 
estadística 3 B 3.5 

2001065 Probabilidad y 
estadística 

3 B 3.5 
2016507 Señales y sistemas II 

3 C 0.0 

2001619 Análisis  de 
Sistemas 
Dinámicos 3 C 0.0 

TOTAL CRÉDITOS 
CURSADOS 99

  
Créditos 
APROBADOS 66

  
Créditos  NO 
APROBADOS 33

 
10.6.9.   Urrea Orjuela Andrés                  DNI.  1032358254  260756 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso al programa de Ingeniería Electrónica 
(2545), a partir del período 2012-01. Se le otorgará un cupo de 10 créditos para culminar 
el plan de estudios. (Art. 46 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

               Urrea Orjuela Andrés  DNI.  1032358254    

Créditos Plan Curricular Ingeniería Electrónica 184

Al iniciar periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios 
65

Créditos Pendientes de inglés 
12

Cupo inicial del plan de estudios 
72

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 
36

Cupo disponible para inscripción de inglés 
12

Entre 2009-01 y al terminar 2011-01 
Promedio P.A.P.A. 3.0

Créditos cursados del plan de estudios 178

Créditos cursados de Inglés 0

Créditos aprobados del plan de estudios 130

Créditos no aprobados del plan de estudios 48

Créditos aprobados Inglés 0

Créditos no aprobados Inglés 0

Créditos Cancelados extemporáneamente 0

Cupo adicional obtenido  36

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés (72-71+36+12) 49

Créditos pendientes plan de estudios 42

Créditos pendientes inglés 12

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 54

Cupo de créditos disponibles > Créditos pendientes plan de estudios + ingles 
                                                 49+10> 54 
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INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURA  
10.6.10.   Alfaro Robayo Diego Sebastián                 DNI.  1054373743  261414 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción de la asignatura Circuitos Eléctricos 
I , teniendo en cuenta que el estudiante canceló libremente la asignatura dentro de las 
fechas establecidas por el calendario de Académico de la Sede y se encuentra fuera de 
las fechas establecidas en el Calendario Académico. (Resolución 069 de 2011 del 
Consejo de Sede). 

 
 

       TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
10.6.11   Beltrán Suárez Oscar Giovanny            DNI.  1016010969   261173 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la transferencia de créditos excedentes del plan 
MAPI al componente de Libre Elección del plan de Ingeniería Electrónica, teniendo en 
cuenta que la resolución 022 de 2011 derogó la resolución 242 de 2009 en la cual se 
otorgaba esta concesión. 
 
 

10.7. INGENIERÍA AGRÍCOLA: 
 
HOMOLOGACIÓN, CONVALIDACIÓN Y EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS: 

10.7.1 Pinzón Piedrahíta Ana María DNI. 1019011864 273367 
El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación y convalidación de las siguientes 
asignaturas cursadas en la Universidad Técnica de Münich - Alemania, dentro del 
Intercambio Académico Internacional, en el periodo académico 2010-03: 
 Pinzón Piedrahíta Ana María                                      DNI. 1019011864                                            273367 

Asignaturas convalidables al plan de estudios 2541 - 
Ingeniería Agrícola 

Asignatura cursada en la 
Universidad Técnica de Münich - 

Alemania 
Código Nombre Créditos Tipo Calificación Nombre ECTS Calificación 

2015957 
Geomática 
Aplicada 

4 L 4,2 

Sistemas de 
Información 
Geográfica I 

3 3 

Gestión de 
Proyectos y 
Relaciones 

Públicas 

5 1,3 

Sistemas de 
Información 
Geográfica II

3 3 

  

Total 
créditos 
convalidados 

4 
          

Créditos Libre 
elección 

4 

 
Total de créditos del Plan de Ingeniería Agrícola (2541) 180 
Número máximo de créditos para homologaciones, convalidaciones y validaciones  90 
Total de créditos del plan convalidados 4 
Número máximo de créditos para nuevas homologaciones, convalidaciones y validaciones  86 

 
Registrar la calificación de aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, inscrita en el período académico  2010-03. 
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CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA Y CANCELACIÓN EXTEMPORÁNEA DE 
ASIGNATURAS: 

10.7.2 Vidales Agudelo Iván David DNI. 1013597784 273774 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura en el 
periodo 2011-03, debido a que no justifica debidamente la solicitud (Parágrafo 1, Artículo 
15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Vidales Agudelo Iván David                                     DNI. 1013597784                       273774 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

1000013 Probabilidad y Estadística Fundamental 06 B 3 

 
10.7.3 Campos García Diego Armando DNI. 12282578 273471 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Inscripción extemporánea en el periodo académico 2011-03, de la asignatura 

Práctica Estudiantil II, código 2016763, a desarrollar en CORPOICA (centro de 
investigación La Libertad en Villavicencio – Meta),  dirigida por el Ingeniero Jesús 
Hernán Camacho T.  
 

2. Cancelación extemporánea sin pérdida de créditos de las siguientes asignaturas 
inscritas en el periodo académico 2011-03, debido a que justifica debidamente la 
solicitud (Parágrafo 1, Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

Campos García Diego Armando                              DNI. 12282578                        273471 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

1000050 Inglés III- Virtual 07 P 3 
2016629 Drenajes de tierras agrícolas 01 C 3 
2016625 Construcciones rurales: Manejo ambiental 01 C 3 
2016602 Investigación de Mercados 01 B 3 

 
3. Cursar el período académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 
10.7.4 Castro Valencia Dairo Alonso DNI. 80067829 274018 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

10.7.5 Rondón Sanabria Juan Sebastián DNI. 1053609347    273902 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

10.8        INGENIERIA MECATRÓNICA 
CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS Y CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA 

10.8.1   García Ángel Luis José                                      DNI. 80159745                    285383 
  El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. Cursar el periodo  académico 2011-03 con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido. (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 del C.S.U). 
 

2. La cancelación extemporánea de la siguiente asignatura, con pérdida de créditos, para 
el periodo académico 2011-03, debido a que justifica debidamente la solicitud 
(Parágrafo 1, Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU). 

García Ángel Luis José                                       DNI. 80159745                                         285383 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 
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2017269 Electrónica Básica 03 C 3 
2017277 Resistencia de Materiales 03 C 3 

 
10.8.2   Martínez Mendieta Andrés Fernando DNI. 1069098228                285596 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea de la siguiente 
asignatura, con pérdida de créditos, para el periodo académico 2011-03, debido a que 
justifica debidamente la solicitud (Parágrafo 1, Artículo 15 del Acuerdo 008 de 2008 del 
CSU).               

 Martínez Mendieta Andrés Fernando                     DNI. 1069098228                                      285596 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo Tipo Créditos 

2015159 Variable Compleja 3 B 4 

         
CANCELACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO: 

10.8.3   Becerra Hernández Hollman Andrés DNI.1052390470                285570 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2011-03, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

 
              DOBLE TITULACIÓN: 
10.8.4   Pardo Pardo Joan Diego                      DNI. 91111360982     234971 

El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto NEGATIVO ante el Consejo de 
Sede la Doble Titulación - programa de pregrado en Ingeniería Mecánica (2547), 
teniendo como segundo programa de pregrado Ingeniería Mecatrónica  (2548), debido a 
que no cumple con el requisito de quinta matrícula (Resolución 055 de 2009 Artículo 1 
Parágrafo 1, según lo establecido en el Acuerdo 008 de 2008, Artículo 48, parágrafo 2). 

 
              REINGRESO: 
10.8.5   Cuéllar Gómez William Fernando DNI. 1030545742                285276 

El Consejo de Facultad APRUEBA reingreso al programa de Ingeniería Mecatrónica, a 
partir del período 2012-01, se le otorgan 5 créditos adicionales. El estudio de créditos es 
el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 del C.S.U) 

 Cuellar Gómez William Fernando DNI. 1030545742 285276 
Promedio P.A.P.A. 3.5 
Créditos Exigidos Plan de Estudios 179 
Créditos inscritos (sin incluir tipo P) 207 
Total de Créditos Cursados Plan 193 
Créditos aprobados (del plan de estudios) 165 
Créditos no aprobados (del plan de estudios) 28 
Créditos no aprobados Ingles 6 
Créditos Cancelados extemporáneamente 18 
Total de créditos cursados 225 
Máximo Créditos adicionales 80 
Créditos adicionales obtenidos 35 
Cupo de créditos disponibles para inscripción (179 + 12 + 35-193-18-6) 9 
Créditos Pendientes 14 
Créditos Pendientes Tipo P 0 

Cupo de créditos disponibles <  Créditos faltantes por cursar 

 
10.9.  ASUNTOS ESTUDIANTILES DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
10.9.1 Merchán Álvarez Diana Carolina             DNI.52928020  822232  

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de nodo de apertura para la historia académica de Maestría en Ingeniería – 
 Automatización Industrial, del perfil de Investigación al perfil de Profundización. 
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2. La adición extemporánea en el periodo académico 2011-03, de las siguientes 
asignaturas correspondientes al Programa de Maestría en Ingeniería – Automatización 
Industrial en el perfil de profundización previo pago de los derechos correspondientes: 

Código  Nombre asignatura Grupo Tipo Créditos 

2019138 Automatización de Procesos Industriales 1 T 4 

2019159 Seminarios de Profundización 1 O 3 

 
3. La equivalencia, en el semestre 2011-03, de las siguientes asignaturas cursadas en el 

programa Maestría en Ingeniera - Automatización en el perfil de investigación, al 
programa de Maestría en Ingeniera – Automatización en el perfil de profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA CR 
Algebra Lineal y sistemas lineales 2019136 Algebra Lineal y sistemas lineales 4.0 4 

Teoría de Control 2019167 Teoría de Control 4.2 4 

Visión de maquina 2019170 Visión de maquina 4.8 4 

Control de procesos 2019139 Control de procesos 4.3 4 

Modelamiento e identificación de sistemas 2019149 Modelamiento e identificación de 
sistemas 

4.0 4 

 
DOCTORADO EN INGENERÍA – INGENIERÍA ELÉCTRICA  

10.9.2 Cárdenas Castiblanco José Roberto  DNI.19289020  298277 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el pago de 50 puntos de derechos académicos, 
para el  periodo académico 2012-01, teniendo en cuenta que presenta la solicitud fuera del 
plazo establecido por el Consejo de Facultad (parágrafo 2 del Artículo 16 del Acuerdo 002 
de 2011 del Consejo de Facultad). 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERIA ELÉCTRICA 

10.9.3 Poveda Rincón Jackson Fredy  DNI.80539329  822317 
El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
Programa de Maestría en Ingeniería- Ingeniería Eléctrica, en el periodo académico de 
2011-03, previo pago de los derechos correspondientes. 

Código Nombre asignatura Grupo Tipo Créditos 

2019496 Seminario de Investigación I 1 O 3 

 
10.9.4 Calderón Vargas Miguel Ángel  DNI.1014204835 300669 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el semestre 2011-03 en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Eléctrica, 
debido a que justifica en debida forma el caso fortuito (Art. 18 del Acuerdo 008 del C.S.U). 
El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da 
derecho a la devolución del pago efectuado de derechos administrativos. 

 
 
 
 

10.9.5 Rodríguez Céspedes José Alí  DNI.1074130030  822312 
El Consejo de Facultad MODIFICA la decisión tomada en el Acta 013 de agosto 30 de 
2011 numeral 10.9.8, en consecuencia NO APRUEBA la equivalencia, en el semestre 
2011-03, de las siguientes asignaturas cursadas en los programas Ingeniería Electrónica e 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional de Colombia, Modalidad Asignaturas de 

Código Asignatura Créditos Tipo 
2019495 Proyecto de Tesis de Maestría 4 O 
2024944 Asignaturas por convenio con Universidad de los Andes 4 T 
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Posgrado, al programa de Maestría en Ingeniería- Ingeniería Eléctrica, teniendo en cuenta 
el aplazamiento de inicio de estudios aprobado por el Comité de Matrículas de Sede.  

ASIGNATURA QUE SE HOMOLOGA ASIGNATURA POR LA QUE SE HOMOLOGA 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA CRED 
Análisis de Sistema de Potencia 2019455 Análisis de Sistema de Potencia 3.6  4 

Tópicos de Sistemas de Distribución II 2019466 Tópicos de Sistemas de 
Distribución II 

4.4 4 

Seminario de Investigación I 2019496 Seminario de Investigación I AP 3 

Alumbrado público 2022557 Alumbrado público 4.4 4 

Fuentes de Luz 2022558 Fuentes de Luz 4.0 4 

Tópicos de Sistemas de Potencia 2019493 Tópicos de Sistemas de Potencia 3.8 4 

Planteamiento de Sistemas de Distribución 2019474 Planteamiento de Sistemas de 
Distribución 

3.8 4 

 
10.9.6 Martínez Peña William Alfonso   DNI.81754515            822319 

El Consejo de Facultad REVOCA la decisión tomada en el Acta 015 de septiembre 13 de 
2011 en consecuencia NO APRUEBA la cancelación en el periodo académico 2011-03, 
de la siguiente del programa de Especialización en Iluminación Pública y Privada teniendo 
en cuenta la solicitud enviada por el Ingeniero Giovanni Baquero Rozo Coordinador del 
Registro y Matrícula del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, teniendo en 
cuenta que es un admitido no matriculado 

 Código Nombre asignatura Grupo Tipo Créditos 

2022557 Alumbrado Público 1 T 4 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA MECÁNICA  

10.9.7 Gutiérrez Quintero Wilder   DNI.7178720  300621 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación en el periodo académico 2011-03 de la 
asignatura correspondiente al Programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica 
previo pago de los derechos correspondientes. 

 
 
 
10.9.8 Aldana Méndez Fabio Alberto  DNI.19474741  300617 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación en el periodo académico 2011-03 de la 
asignatura correspondiente al Programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica 
previo pago de los derechos correspondientes. 

 
 
 
10.9.9 González Vargas Carlos Augusto  DNI.80928088  291506 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el semestre 2011-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Mecánica al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA CR 

Termodinámica Avanzada 2023340 Termodinámica Avanzada 4.6 4 

Dinámica de Fluidos 2014752 Dinámica de Fluidos 4.0 4 

 
10.9.10 Muñoz Rodríguez Alejandro   DNI.79601422  291446 

El Consejo de Facultad APRUEBA  el reingreso, por única vez, para terminar estudios en 
el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica, a partir del primer periodo 

Código Asignatura Créditos Tipo 
2023656 Combustión 4 T 

Código Asignatura Créditos Tipo 
2023656 Combustión 4 T 
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académico de 2012 (2012-01).  El reingreso del estudiante estará regido bajo las normas 
establecidas en el Acuerdo 008/08 del C.S.U. 
Durante la permanencia autorizada, el estudiante deberá presentar, sustentar y aprobar la 
tesis, con el fin de obtener su título, previo cumplimiento de las demás exigencias 
académicas y administrativas vigentes. 

 
10.9.11 Rodríguez  Zambrano Miguel Eduardo DNI.1052385587 822360 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el semestre 2011-03, en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica 
debido a que justifica en debida forma el caso fortuito (Art. 18 del Acuerdo 008 del C.S.U) 
El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da 
derecho a la devolución del pago efectuado de derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo 
académico 2011-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 032 
de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

 
 
 
 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

10.9.12 Méndez Moreno Luis Miguel  DNI.79568554   291518 
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura correspondiente al programa de 

Doctorado en Ingeniería – Ciencia y Tecnología de Materiales, inscrita en el periodo 
académico 2011-03, previo pago de los derechos correspondientes. 

Código Nombre asignatura Grupo Tipo Créditos 

2023021 Examen de Calificación 1 O 4 

 
2. NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura correspondiente al programa 

de Doctorado en Ingeniería – Ciencia y Tecnología de Materiales, inscrita en el periodo 
académico 2011-03, Teniendo en cuenta que esta asignatura debe aprobarse antes de 
la cuarta matrícula (Artículo 14 del Acuerdo 033 de 2008)  

Código Nombre asignatura Grupo Tipo Créditos 

2023023 Proyecto de Tesis de Doctorado 1 O 13 

 
DOCTORADO EN INGENIERÍA ÁREA INGENIERÍA QUÍMICA  

10.9.13 Osorio Viana Wilmar   DNI.75094400  300537  
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación extemporánea en el periodo académico 2011-03, de la siguiente 

asignatura correspondiente al Programa de Doctorado en Ingeniería- Ingeniería 
Química previo pago de los derechos correspondientes. 

Código  Asignatura  C  Tipo 
2020332 Seminario de Investigación II 3 O 

 
2. La adición extemporánea, en el periodo académico 2011-03, de la siguiente asignatura 

correspondiente al Programa de Doctorado en Ingeniería- Ingeniería Química previo 
pago de los derechos correspondientes. 

Código  Asignatura  C  Tipo 
2020358 Tesis de Doctorado 90 O 

 

Código Asignatura Créditos Tipo 
2020350 Seminario de investigación 3 O 
2021109 Diseño de Experimentos 4 T 
2019136 Algebra lineal y sistemas lineales 4 T 
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10.9.14 Quevedo Hidalgo Balkys Esmeralda  DNI.40024283  299036 
El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Química, cuyo título es: “Degradación de residuos de 
floricultura  para la obtención de azúcares con hongos lignocelulolíticos”, a los profesores 
Rubén Darío Godoy Silva del Departamento de Ingeniería Química y Ambiental, Pedro 
Filipe de Brito Brandão del Departamento de Farmacia de la Facultad de Ciencias y 
Gerardo Armando Aguado Santacruz del Laboratorio de Biotecnología Microbiana y 
Fisiología Molecular de Plantas, Celaya México 

 
10.9.15 Cadavid Estrada Juan Guillermo  DNI.79395664  299033 

El Consejo de Facultad  
1. APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de Doctorado en Ingeniería – 

Ingeniería Química, cuyo título es: “Estudio del proceso de producción de biodiésel 
mediante extracción reactiva”, a los profesores Gerardo Rodríguez Niño del 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental, Gustavo Bolaños de la Escuela de 
Ingeniería Química de la Universidad del Valle y Mauricio Camargo del ENSGSI del 
Instituto Nacional Politécnico de Lorena (Francia).  

 
2. APRUEBA el apoyo económico por $500,000 mil pesos m/cte. (QUINIENTOS MIL 

PESOS), con el fin de sufragar parte de los viáticos y gastos de viaje del estudiante, 
quien hará la presentación oral del trabajo Modélisation d’un procédé de production de 
biodiésel par extraction réactive en el XIII Congreso de la Sociedad Francesa de 
Ingeniería de Procesos a realizarse en la ciudad de Lille- Francia del 29 de noviembre 
al 1 de diciembre de 2011. El apoyo económico aprobado se realizará con cargo al 
presupuesto asignado a la Dirección de Área Curricular de Ingeniería de Química y 
Ambiental 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 

10.9.16 Triviño Rodríguez David   DNI.80739632  300591 
El Consejo de Facultad APRUEBA la propuesta de Trabajo Final de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería Química cuyo título es: “Simulación y análisis dinámico de la 
sección de refrigeración de la planta de alquilación de la refinaría de Barrancabermeja”; y 
designa como su director al profesor Carlos Arturo Martínez Riascos del Departamento de 
Ingeniería Química y Ambiental. 
 

10.9.17 Estupiñán Pérez Libardo   DNI.1019004931  300434 
El Consejo de Facultad APRUEBA el apoyo de un millón de pesos ($1,000,000) con el fin 
de sufragar parte de los gastos de tiquetes del estudiante, quien realizará una pasantía en 
la Universidad de Alberta (Canadá) en el periodo 2012-01. El apoyo económico aprobado 
se realizará con cargo al presupuesto asignado a la Dirección de Área Curricular de 
Ingeniería de Química y Ambiental. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AMBIENTAL 

10.9.18 Rincón Pérez Mauricio Alexander  DNI.74189961  299847 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cambio de nodo de apertura para la historia académica del estudiante de Maestría en 

Ingeniería – Ingeniería Ambiental, del perfil de Profundización al perfil Investigación. 
 

2. Cancelación extemporánea en el periodo académico 2011-03, de las siguientes 
asignaturas correspondientes al Programa de Maestría en Ingeniería - Ingeniería 
Ambiental previo pago de los derechos correspondientes. 
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Código  Asignatura  C  Tipo 
2014986 Seminario de Profundización I 3 O 
2014978 Contexto Ambiental Colombiano  4 T 

 
3. Adición extemporánea, en el periodo académico 2011-03, de las siguientes asignaturas 

correspondientes al Programa de Maestría en Ingeniería-Ingeniería Ambiental previo 
pago de los derechos correspondientes. 

Código  Asignatura  C  Tipo 
2014985 Seminario de Investigación I 3 O 

 
10.9.19 Córdoba Cárdenas Dayana Sislen  DNI.52973904  292533 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el semestre 2011-03, en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica 
debido a que justifica en debida forma el caso fortuito (Art. 18 del Acuerdo 008/08 del 
C.S.U) 
El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da 
derecho a la devolución del pago efectuado de derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo 
académico 2011-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 032 
de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

 

10.9.20 Jiménez Riaño Quelver Yesid  DNI.74376539  292539 
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez, para el programa de 
Maestría en Ingeniería- Ingeniería Ambiental, a partir del primer periodo académico de 
2012 (2012-01). El reingreso del estudiante estará regido bajo las normas establecidas en 
el Acuerdo 008/08 del CSU. 

 
10.9.21 Jinete Márquez Luis Carlos   DNI.1010165733  292540 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador del trabajo Final de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental, cuyo tema es: “Análisis de impactos 
socioambientales a partir de la evaluación del riesgo de fuga, modelación de la dispersión 
y explosión de una nube de gas natural no confinada en una sección entre los PK5+100 a 
24+080 del gasoducto Gibraltar -Bucaramanga en el municipio de Toledo- Norte de 
Santander”, a los profesores Rodrigo Jiménez Pizarro y Luis Carlos Belalcázar Cerón del 
Departamento de Ingeniería Química y Ambiental.  

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – RECURSOS HIDRÁULICOS 

10.9.22 Hernández Galvis Carlos Alberto  DNI.1098622891  300596       
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación extemporánea en el periodo académico 2011-03, de la siguiente 

asignatura correspondiente al Programa de Especialización en Tránsito, Diseño y 
Seguridad Vial y lo exonera del pago de los derechos correspondientes teniendo en 
cuenta que se debió a un error administrativo. 

CÓDIGO NOMBRE ASIGNATURA GRUPO TIPO CRÉDITOS 

2024944 
Asignatura por convenio con Universidad de los 
Andes I - POSGRADO 

01 T 0 

 
2. La adición extemporánea, en el periodo académico de 2011-03, de la siguiente 

asignatura correspondiente al Programa de Maestría en Ingeniería – Recursos 
Hidráulicos y lo exonera del pago de los derechos correspondientes teniendo en cuenta 
que se debió a un error administrativo. 

Código Asignatura Créditos Tipo 
2015018 Trabajo Final de Maestría  10 O 
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CÓDIGO NOMBRE ASIGNATURA GRUPO TIPO CRÉDITOS 

2024944 
Asignatura por convenio con Universidad de los 
Andes I - POSGRADO 

01 T 0 

 
10.9.23 Castro Ladino Nelson Yovani  DNI.3062155  295315      

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea en el periodo académico 
2011-03, de la siguiente asignatura correspondiente al Programa de Maestría en 
Ingeniería – Recursos Hidráulicos. 

CÓDIGO NOMBRE ASIGNATURA GRUPO TIPO CRÉDITOS 
2021629 Proyecto de Tesis de Maestría 01 O 4 

 
10.9.24 Pedraza Corredor César Augusto  DNI. 13473912        295357 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la solicitud de nombramiento de nuevos jurados 
calificadores para la tesis de Maestría en Ingeniería – Recursos Hidráulicos, teniendo en 
cuenta que hubo unanimidad en la calificación y que actualmente no tiene la calidad de 
estudiante. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – TRANSPORTE 

10.9.25 Muñoz Cortes Mauricio Arturo  DNI. 79584603  822382      
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el semestre 2011-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Especialización en Tránsito, Diseño y 
Seguridad Vial (2009-01 y 2009-03), al programa de Maestría en Ingeniería – Transporte, 
así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 
NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA CR TIPO
Auditorias de Seguridad Vial 2019855 Auditorias de Seguridad Vial 4.5 4 T 

Diseño Geométrico Avanzado de Vías 2021491 
Diseño Geométrico Avanzado de 
Vías 

4.1 4 T 

Estudios de Tránsito 2021493 Estudios de Tránsito 4.3 4 T 

Infraestructuras y modos de transporte 
(aéreo, ferroviario, marítimo, fluvial) 

2019863 
Infraestructuras y modos de 
transporte (aéreo, ferroviario, 
marítimo, fluvial) 

4.0 4 T 

Movilidad y territorio 2019866 Movilidad y territorio 3.8 4 O 
Sistemas integrados de transporte 2019876 Sistemas integrados de transporte 3.6 4 T 

 
ESPECIALIZACIÓN EN TRÁNSITO, DISEÑO Y SEGURIDAD VIAL 

10.9.26 Cuéllar Valencia Jorge Mario  DNI.1117493259        
El Consejo de Facultad APRUEBA admisión automática al programa de Especialización 
en Tránsito, Diseño y Seguridad Vial a partir del periodo académico 2012-01 (literal C del 
Artículo 57 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERIA GEOTECNIA 

10.9.27 Nanclares Arango Francisco Javier  DNI.71590649  822267      
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso, por única vez, en el programa de 
Doctorado en Ingeniería - Ingeniería Geotecnia, a partir del primer periodo académico de 
2012 (2012-01).  
El reingreso del estudiante estará regido bajo las normas establecidas en el Acuerdo 
008/08 del C.S.U. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – GEOTECNIA 

10.9.28 Silva Armas María Teresa  DNI. 0924174188         822370     
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación extemporánea, en el periodo de 2011-
03, de la siguiente asignatura del Programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia, previo 
pago de los derechos correspondientes. 
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CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS TIPOLOGÍA 
2020399 Comportamiento del Suelo 4 T 

 
10.9.29 Vega Manzano Marcel Hernando DNI.88283767   300361 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el semestre 2011-03 en el programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia, teniendo 
en cuenta que justificó documentalmente el caso fortuito.  
El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da 
derecho a la devolución del pago efectuado de derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo 
académico 2011-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 032 
de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

Código Asignatura Créditos Tipología 
2020399 Comportamiento del suelo 4 T 
2020428 Propuesta de Trabajo Final de Maestría 4 O 
2020405 Investigación del subsuelo 4 T 

 
10.9.30 Rivera Aguirre Ana Carolina  DNI.33366873   822266      

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el semestre 2011-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Especialización en Geotecnia (2004 al 
2006), al programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia, así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 
NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA CR TIPO 
Mecánica de rocas básica 2020407 Mecánica de rocas básica 4.4 4 T 
Geología para ingenieros 2020404 Geología para ingenieros 4.2 4 T 
Materiales para carreteras 2020406 Materiales para carreteras 4.0 4 O 
Flujo en medios porosos 2020402 Flujo en medios porosos 3.9 4 T 
Investigación del subsuelo 2020405 Investigación del subsuelo 3.7 4 O 
Comportamiento del suelo 2020399 Comportamiento del suelo 3.5 4 O 

 
10.9.31 Bejarano Riaño Sandra Patricia DNI.52824269   822267      

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el semestre 2011-03, de las 
siguientes asignaturas cursadas en el programa de Especialización en Geotecnia (2003 al 
2004), al programa de Maestría en Ingeniería – Geotecnia, así: 
ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 
NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA CR TIPO
Materiales para carreteras 2020406 Materiales para carreteras 4.6 4 O 
Estabilidad de taludes 2020400 Estabilidad de taludes 4.5 4 T 
Mecánica de rocas básica 2020407 Mecánica de rocas básica 4.4 4 T 
Flujo en medios porosos 2020402 Flujo en medios porosos 4.2 4 T 
Comportamiento del suelo 2020399 Comportamiento del suelo 4.0 4 O 
Investigación del subsuelo 2020405 Investigación del subsuelo 3.9 4 O 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – ESTRUCTURAS 

10.9.32 Rodríguez Loaiza Said Steward  DNI.93415427  300346      
El Consejo de Facultad APRUEBA modificar parcialmente la decisión tomada en el Acta 
015 de septiembre 13 de 2011 numeral 10.9.63, en consecuencia NO APRUEBA el 
cambio de grupo de la actividad Trabajo Final de Maestría código 2019391, inscrita en el 
periodo 2011-03, del grupo 9 al grupo 2, debido a que en el momento de aprobar la 
solicitud el estudiante había cancelado la asignatura. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AGRÍCOLA 

10.9.33 García Álvarez Helber  DNI.11304746   822089      
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso, por única vez, en el programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Agrícola, a partir del periodo académico de 2012-01. El 
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reingreso del estudiante estará regido bajo las normas establecidas en el Acuerdo 008/08 
del C.S.U. 
 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 

10.9.34 Hernández González Nelson  DNI.80441264   299799 
El Consejo de Facultad APRUEBA la devolución del valor pagado por concepto de 
derechos administrativos del período académico 2011-01, ($827.400), teniendo en cuenta 
que su historia académica se encontraba bloqueada por obtener dos calificaciones de 
reprobado. 

 
10.9.35 Ospina Granados Edgar Alexander   DNI.80049519  300169 

El Consejo de Facultad APRUEBA el pago de $517.747 correspondiente a 29 puntos de 
derechos académicos del periodo académico 2011-01, teniendo en cuenta su solicitud de 
cancelación de semestre (Artículo 2 del Acuerdo 032 de 2010 de CSU). 

 
10.9.36 Velandia Vásquez Diana Marcela  DNI.1018403813  300097 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el semestre 2011-03 en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de 
Sistemas y Computación, teniendo en cuenta que justificó documentalmente el caso 
fortuito.  
El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da 
derecho a la devolución del pago efectuado de derechos administrativos. 
El valor correspondiente a los derechos académicos no pagados durante el periodo 
académico 2011-03, será reliquidado teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 032 
de 2010 del Consejo Superior Universitario.  
 Código Asignatura Créd Gr Tipo 
2019778 Proyecto de Tesis de Maestría 4 2 O 
2019785 Seminario de Investigación III 2 1 O 

 
10.9.37 Escobar Avila Javier Ricardo   DNI.1070596644 

El Consejo de Facultad APRUEBA admisión automática la programa de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación a partir del periodo académico 2012-
01(literal C del Artículo 57 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

 
10.9.38 Cifuentes Durán Juan Carlos  DNI.1020726663 

El Consejo de Facultad APRUEBA admisión automática la programa de Maestría en 
Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación a partir del periodo académico 2012-
01 (literal C del Artículo 57 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

 
10.9.39 Moreno Franco José Guillermo  DNI.15370686  299777 

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la adición extemporánea y el registro de la calificación AP en el periodo 

académico 2009-01 de la siguiente asignatura del programa de Maestría en Ingeniería 
– Ingeniería de Sistemas y Computación: “Proyecto de Tesis de Maestría” – código 
2019778”, teniendo en cuenta lo aprobado en el numeral 9.9.207 del Acta 11 de 2009 
del Consejo de Facultad. 

 
2. APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de Maestría en Ingeniería – 

Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: “Recuperación de imágenes en 
artículos científicos usando estrategias de anotación automática”, a los profesores 
Edgar Eduardo Romero Castro del Centro de Telemedicina la Facultad de Medicina y 
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Gäel Dias asociado a The Centre of Human Language Technology and Bioinformatics 
of the University of Beira Interior, Covilha, Portugal. 

 
10.9.40 Corredor Prada Germán   DNI.1032412076  300284 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del proyecto de Tesis de Maestría 
en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación : “Modelo de representación híbrido 
basado en conexionismo con capacidad de manipulación de símbolos”, aprobada 
mediante Acta No. 10 de 2010 y NO APRUEBA en su reemplazo el nuevo proyecto de 
Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: 
“Distribución y Navegación eficiente de imágenes de alta definición en dispositivos 
móviles”, por encontrarse en reserva de cupo y no tener la calidad de estudiante. 

 
 

MAESTRÍA EN INGENIERÍA – TELECOMUNICACIONES  
10.9.41 Ancizar Palacio Niño Julio Omar  DNI.1013584349  300112 

El Consejo de Facultad APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Telecomunicaciones, cuyo título es: “Análisis de transferencia 
tecnológica para una adecuada implementación de contenidos educativos en el sistema de 
TDT interactiva en Colombia”, a los profesores Mauro Flórez Calderón y Oscar Fernando 
Castellanos Domínguez del Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial. 

 
10.9.42 Tovar Rache Jesús Guillermo  DNI.7164599  299910 

El Consejo de Facultad  
1. NO APRUEBA el pago de 50 puntos de los derechos académicos en el periodo 

académico 2011-03, teniendo en cuenta que está fuera de las fechas establecidas por 
el calendario para posgrados de la Facultad (Parágrafo 2 Artículo 16 del Acuerdo 002 
de 2011del Consejo de Facultad). 

 
2. NO APRUEBA el reembolso de 50 puntos teniendo en cuenta que no fue aprobada la 

solicitud de pago de 50 puntos de derechos académicos para el periodo académico 
2011-03.  

 
3. APRUEBA el pago de 50 puntos de derechos académicos, para el periodo académico 

2012-01, condicionado a que inscriba Tesis de Maestría como única actividad 
académica. (Literal c, Artículo 16 de la Acuerdo 002 de 2011 del Consejo de Facultad). 

 
10.9.43 Leal Aperador Javier Leonardo  DNI.1049614855 

El Consejo de Facultad APRUEBA acogerse a lo establecido en el Artículo 58 del Acuerdo 
008/08 del CSU, por lo cual le autoriza la exención en el pago de 33 puntos de Derechos 
Académicos, a partir del semestre 2011-03, y durante los 4 periodos académicos que 
contempla el programa de Maestría en Ingeniería – Telecomunicaciones.  
El cálculo de los créditos disponibles se realizó con base en lo establecido en el Artículo 2 
del Acuerdo 014 de 2008 del Consejo Académico. 
 
DOCTORADO EN INGENIERÍA – INDUSTRIA Y ORGANIZACIONES 

10.9.44 Jiménez Hernández Claudia Nelcy  DNI.52180256  300515 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la siguiente asignatura del 
programa de Doctorado en Ingeniería – Industria y Organizaciones cursada y aprobada en 
el periodo académico 2011-01 así: 

Código Asignatura Créd T. Registrada T. Nueva 
2020933 Métodos Estadísticos Aplicados 4 L T 
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MAESTRÍA EN INGENIERÍA - INGENIERÍA INDUSTRIAL 
10.9.45 Cruz Medina Jorge Enrique   DNI.19253385  822005 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso, por única vez, para presentar el trabajo 
final de Maestría en Ingeniería -Ingeniería Industrial a partir del periodo académico de 
2012-01.  El reingreso del estudiante estará regido por el Acuerdo 008/08 del C.S.U.   
Durante la permanencia autorizada, el estudiante deberá presentar, sustentar y aprobar la 
tesis, con el fin de obtener su título, previo cumplimiento de las demás exigencias 
académicas y administrativas vigentes. 

 
10.9.46 Vivas Velandia Nelson Enrique  DNI.80490183  822078 

El Consejo de Facultad APRUEBA la prórroga para el pago del recibo de pago, 
correspondiente a los derechos académicos, para el periodo 2011-03, teniendo en cuenta 
los argumentos presentados y le concede hasta el 31 de octubre como plazo para el pago 
oportuno.  

 
10.9.47 Silva Pérez Luis Emiro   DNI.80877825 

El Consejo de Facultad APRUEBA admisión automática la programa de Maestría en 
Ingeniería -Ingeniería Industrial a partir del periodo académico 2012-01 (literal C del 
Artículo 57 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario).  
 

10.9.48 Rubio Barón Martha Constanza  DNI.52710542  822118 
El Consejo de Facultad APRUEBA modificar  parcialmente la decisión tomada en el Acta 
No. 015 de 2011 numeral 10.9.87, en consecuencia APRUEBA la convalidación de la 
siguiente asignatura; aprobada en el Convenio de la Universidad de los Andes en el 
periodo 2011-01 así:  

ASIGNATURA QUE SE 
CONVALIDA 

ASIGNATURA POR LA QUE SE CONVALIDA 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA CR TIPO
Estrategia Organizacional 2022977 Gestión de Mercados 4.0 4 T 

 
10.9.49 Riveros Castillo Rafael Eduardo  DNI.19252148  822019 

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición extemporánea en el periodo académico 
2011-03 de la siguiente asignatura correspondiente al programa de Maestría en Ingeniería 
– Ingeniería Industrial, previo pago de los derechos correspondientes. 

Código Asignatura Créd Gr Tipo 
2020097 Trabajo Final de Maestría 10 1 O 

 
10.9.50 Fontanilla Díaz Carlos Andrés  DNI.80096000  822075 

El Consejo de Facultad APRUEBA la renuncia al beneficio otorgado en el Acta 010 de 
junio 10 y 14 de 2011 numeral 10.9.254 de acogerse a lo establecido en Literal C de la 
Resolución 170 de 2010 del Consejo de Facultad con el fin de acogerse a los beneficios 
Auxiliar de Docencia. 

 
Se levanta la sesión a las  2:30 p.m. En constancia firman a los veintisiete (27) días del mes de 
octubre de dos mil once (2011). 
 
EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO 
 
 
 
CARLOS ALFONSO CORTÉS AMADOR   LUIS FRANCISCO BOADA ESLAVA  
    
Gloria 
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